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I ~ T R o D u c e I o N . 

La Hipoteca Marítima, es un tema que ha sido poco tratado por 
los estudiosos del· Derecho Mexicano, acaso podríamos el tar al 
maestro Ornar Olvera de Luna, y al Dr. Raúl Cervantes Ahumada; 
es así que para reali=ar esta tésis, fue necesario recurrir -
en gran man~ra al ~crccho Civil y aplicarlo en forma suple~o

ria a la materia que nos ocupa, así mismo se tomó en cuenta -
la doctrina internacional de países que considerados marí=i-
mos cuentan con tratados en la materia, a mas de Leyes espe-
cíficas que regulan tan importante Contrato Mercantil. 

El Contenido de este trabajo, abarca primeramente los antece
dentes de la figura hipotecaria, principalmente en el Derecho 
Romano que distingía entre "pignus y la hipoteca", permitien
do al deudor continuar con la posesión de la cosa hipotecada; 
así mismo para ccnccer el tema que se va a estudiar, se pre-
sentan las definiciones y características propias de esta fi

gura jurídica. 

En el sistema hipotecario, es de suma importancia la publici
dad que se dé al contrato, pues a partir de su inscripción -
surte efectos contra terceros, así se realiza en este es=udio 
un análisis del Registro Público Marífimo Nacional, inst::.tuí
do en la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 



El acTeedoT paTa protegerse en caso de incumplimiento del - -
deudor tiene diversas acciones, así cuando celebTa el contTa
co requieTe del deudoT la cesi6n de los fletes y exige la coa 
tratación de dh-eTsos seguTos, pactando además que en caso de 
siniestTo las primas le sean cubieTtas en primeT téTmino, - -
aduciendo su calidad de acTeedor hipotecario; la Ley mexicana 
civil pTevee la vía judicial que ha de seguiTse para el caso
de incumplimiento del deudor ;: otoTga al acreedor el derecho
de promover el juicio hipotecario que conlleva la expedici6n
y fijación.de la céaula hlpa:c=cri~. la inmovili:ación de la
embarcación entre ocres efeccos, ó el juicio ejecui:i\·o 0 el 
ordinario, es por la impori:ancia que este asunto reviste en -
la consecución de la hipoteca, que en el Capitulo Tercero -
de este estudio se hace mención a los elemento5 cicaJas apli_ 

candolos, como se ha mencionado 2n fcrm~ 5upletoria la~ dis-
posiciones de la Ley Civil y Mercantil, pues no exisi:e alguna 
Ley específica para el caso de Hipoteca de emb.arcac-iones, es
ta situaci6n de lagunas legislativas en materia marítima pro
voca serias dificultades para los litigantes y aan par~ las -
navieros quienes se enfre~tan a la negativa de lu.s :.n.s~itu- .. 

cienes crediticias sobre todo extranjeras que por no contarse 
en Mlxico con legislación precisa sobre Hipoteca Mariti~a, en 
algunas ocasiones niegan el financiamiento a traves de la - -

Hipoteca. 

PaTa culminar la labor de investigación, en el capitulo cuar
to se citan Legislaciones Internacionales que tratan sobre el 
tema de la Hipoteca Marítima y que en algunos aspectos coinci 
den con los principios jurídicos que estamos aplicando en - -
M!xico, es necesario seftalar que nuestro pafs ha dado los pa
sos para ratificar el Convenio Internacional para la Unifica
ción de cie~tas Reglas relativas a Privilegios e Hipotecas --



Marítimas Bruselas 1967, tal y corno se menciona en la exposi-
ci6n de motivos que se presentó ante la Cámara de Senadores -
para la reforma al artículo 116 de la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos. 

El desarrollo de la Marina Mercante Mexicana es un terna que ha 
despertado interés, toda vez que México cuenta con 10,000 Kms. 
de litoral,.92 Capitanías de Puerto y un comercio de 58,511 -
mil toneladas de carga en tráfico de cabotaje y 131,260 mil en 
tráfico de altura, así se ha visto que meaian~e rneciicias l~gis

lativas, se ha logrado llamar la atención de los diversos sec
tores del país, quienes han visto la necesidad de continuar -
con la labor de contar con una Marina Mercante fuerte y sufi-
ciente. 



CAPITULO PRIMERO. 

LA HIPOTECA. 

ANTECEDENTES. 

La costumbre de entregar un objeto al acreedor para garantizar 

el cumplimiento de una obligaci6n, se remonta al Derecho Clás~ 

ce Romano, en el que se conocieron dos tipos de derecho de - -

prenda, la enajenaci6n aseguratoria o fiducia cum creditore 

contracta del Derecho Civil, y la prenda con sus dos formas de 
pignus e hipoteca. (1) 

La fiducia ccinsistía en el traspaso de la propic¿ad de un obj~ 

to que el deudor entregaba corno ga~~r1L~~ ~l ~~~~c~or, sin n~ra 

obligación por parte de este. que la de restituirlo después de 

la cancelación de la deuda. Con el traspaso de la propie~ad,
no había transmisión de la posesión así; el deudor continuaba

gozando de la cosa y podía mediante la posesión recuperar el -
derecho de propiedad por medio de una acción persontil res~itu

toria "Actio Fiduciae". 

En la fiducia se introducía un pacto o cláusula denominada le~ 

commissoria en virtud de la cual se atribuía al acreedor el -

derecho a quedarse con la cosa pignorada en caso de que no fu~ 
ra pagada por el deudor, pero esta llevaba consigo un gravísi

mo peligro para el deudor, ya que éste se veía privado total-

mente de su bien, aün cuando fuese de mayor valor que el eré-

dita que garantizaba, por ello fue declarada nula por ~oristan

tino. (2). 

e 1). - DERECHO PRIVADO RmL~\íO. 
P. Jors ~. Kunkel.- EDITORIAL LABOR, S.A. 
B.~RCELONA. 

f_2j. • DERECHO PRIVADO ROl'-LA..'lO. 
Floris Margadant Guillermo.- EDITORIAL ESFINGE, S.A. 
~l6xico, :J. F. 1977. pag. 292 



Para dar seguridad al deudor se creo una nueva forma de pago -
del acreedor con cargo a la prenda, llamada pacto de vendendo
con el cual el acreedor podía vender la cosa y pagarse con el
precio, pero se le obligaba a devolver al deudor el remanente
que resultase después del pago del crédito. 

El pignus o prenda como forma de garantía real consistía en -
que el deudor mediante tradición entregaba al acreedor la de-
tentación de ía co:=;a ddda en p~~nda, ~1J IJlena posesión jurídi

ca, mas no su propiedad la cual conservaba, y con ella el de-
recho a reivindicar la pT~nda en manos de cualquier tercero. A 
la cancelación <le la deuda correspondía al deudor la actio - -
pignoraticia, con lo cual obtenía la restitución de la cosa -
dada en prenda. 

Se incluía en el pacto de prenda, en caso de no realizarse el
pago, la facultad del acreedor a vender la cosa empeftada para
poder cobrarse privadamente de su valor, ya fuera por pacto de 
vendendum o lex comisaria. 

Representaba para el acreedor, un riesgo el hecho de que el -
deudor conservara la propiedad pues éste podía venderla y el -
acreedor no dispondría de acciones que le garantizaran la dev~ 
lución de la cosa que se encontraba poseyendo, por lo que se -
hizo necesario fuese protegido en su estado posesorio primera
mente mediante interdictios, siempre y cuando el acreedor fue
se turbado en su posesión o fuere despojado de ella. Poste- -
riormente se le concedió la acción Quasi Serviana. 
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La estructura económica romana, eminentemente agrícola se --
veía con problemas en las relaciones colono rural y el pro-
pietario de la finca, toda ve= que con la prenda había un de~ 
poseimiento de los objetos que en ocasiones, eran necesarios
para el trabajo, esta situación originó una reforma definiti
va en el sistema de garantías reales del Derecho Romano, pues 
al no tener el colono inmuebles para darlos en propiedad con
fiducia y sí muebles destinados a la explotación de la finca, 
pero que no podía darlos en prenda sin quedar imposibilitado
de cultivar la finca, asI se admitió que por la simple conve~ 
ción sin entregar al acreedor el objeto que garanti=abi el p~ 
go del acreedor, 3e le pudiese conferir a éste el misn10 dere
cho real, que si se le hubiese dado en posesiór., es decir, el 
derecho de venta de la cosa gravada, en caso de necesidad y -
el de cobrarse de su valor cbn preferencia a 105 demás acree
dores mediante el ejercicio de la acci5n serv1ana. 

Acreditada esta forma de garantía real por el derecho preLo-
riano para la generalidad de los casos, tomó ei nombre de hi
poteca que tuvo su origen en Roma y según Kunkel, sin ninguna 
influencia externa y no como figura independiente, si no como 
vástago de la prenda posesoria. 

Para algunos autores como Bonfante, explican que no existía -
diferencia entre prenda e hipotica y que la dnica diferencia
consistiía en si existla desposeimiento o no del objeto. 

La Hipoteca Romana tenía el carácter de un derecho real cons-
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tituído sobre bienes muebles e inmuebles para garanti=ar una -
obligación principal sin desposeer al deudor de la cosa grava
da, concediendo al acreedor derecho de persecución, venta y 

preferencia en el pago sobre el bien objeto de la garantía. 
Al ser un derecho real se creaba una relación directa entre el 
acreedor y la cosa, la persona como sujeto activo del derecho
y la cosa como objeto de éste y era por tanto un derecho que -
se ejercía sobre la cosa, independientemente de quien lo pose
yera. 

Para la validez y existencia de la prenda e hipoteca requerían 
de un crl¿ito principal, el cual estuviese garantizado, el - -
crédito podría ser de carácter natural, o de termino o condi-
ción suspensiva y hasta una obligación futura. 

La Hipoteca, en su concepción primitiva, no daba al acreedor -
más que el derecho de reclamar y obtener la posesión de la co

sa, si no se le había pagado, y el guardarla hasta que no hu-
biese recibido satisfacción del deudor. 

Más como consecuencia del desarrollo de las relaciones hipote
carias y buscando proteger al acreedor, se acostumbró añadir -
a la convención cláusulas accesorias, como lo eran el pacto -
anticretico, el pacto comisario y el pacto de vendendo, consi~ 
tente el primero en que el acreedor podría utilizar un objeto
dado en garantía, en el pacto comisori? las partes convenían -
que en caso de incumplimiento del deudor, el acreedor se con-
vertiría automáticamente en dueño del bien hipotecado, pero --



este r.esultaba perjudicial para el deudor que se encontraba -
casi obligado a aceptar las condiciones que le imponía el - -
acreedor, por ello el Emperador Constantino lo declar6 nulo.
Podían pactar que si el deudor no cumplia con su obligación -
el acreedor podía vender la cosa y cobrarse con el precio. 
El pactum de vendendo, funcionsba quedando a sal~o la restit~ 
ci6n del deudor de lo que exediera del importe de la deuda. 

•1ustiniano decidió que este pacto iba implicito e& todo con-
trato de hippteca, y declara inclusive que un r~c:o por el -
cual el acreedor no pudiera exigir la venc~ ~~l ~~:~ ~:pot~c~ 
do no era efica: v podía ser anulado despu§s de :res requeri
mientos de pago." (3) 

La venta no podia hacerse si no al vencimiento de la deuda.y
en la forma prevista por la convenci6n o en caso de n~cesid~d. 
en la determinada por las leyes. 

El acreedor prendario, en caso de incumplimiento organizaba -
la venta y entregaba el exceso, la hyperrocha, al anr.iguc pr~ 
pi etario de 1 bien hipotecado. e 4 j . 

El acreedor disponía de acciones reales para proteger su der~ 
cho sobre los bienes afectados por hipoteca, siendo la más --

(3). - DERECHO PRIVADO ROMANO. 
Floris Margadan Opcit. Pag. 295. 

(4). - DERECHO PRIVADO ROMANO. 
Floris Margadant Opcit. Pag. 297 
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importante la actio quasi serviana, pignoraticia in rem hipo
tecaria, que es una acción reipersecutoria y la ejercitaba el 
acreedor hipotecario en caso de incumplimiento del deudor y -

se dirigian contra cualquier detentador, poseedor o propieta
rio del bien hipotecado, el cual debia entregarlo al acreedor 
quien procedía conforme lo convenido. 

E! demandado poJ¡a argumentar todas las acciones que le con-
vinieran contra el crédito mismo garantizado, además de que -
si tenía un derecho hipotecario de igual o superior rango que 
el del demandante podía n~garse a entregar la cosa. 

El acreedor hipotecario, una vez conseguida la posesion de la 
cosa por medio de esta acción, era tratado como al acreedor -
de prenda posesionarla, es decir le protegian los interdic- -
tios posesionarios y podia explotarlo si el objeto de su der~ 
cho esta destinado a producir frutos, el acreedor prendario -
debió C)(plotarla debidamente aplicando los frutos primero a -
los intereses del cr6dito y luego al Capital. 

Si el objeto no es destinado a la explotación económica, el -
acreedor prendario no tiene derecho a usarlos, pero si la con 
servación de la prenda exige cierta utilización, el acreedor
prendario podría utilizar la prenda hasta lo estrictamente -

necesario. 

Finalmente al venderse la prenda, el acreedor debería organi
zar la venta de buena fe entregando la hyperrocha al antiguo

oropietario de la prenda. 
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El reconocimiento de la forma de prenda en su forma de hipo-
teca. hi=o posible la constitución de hipotecas sobre patrim~ 
nios enteros, llamadas hipotecas generales que comprendia ~o
das los bienes (cosas y derechos) que formurun parte del pa-
trimonio al tiempo de la constitución, los objetos adquiridos 
con posterioridad a la hipoteca, eran incluidos en ella según 
el Derecho Clásico si expresamente se hubiera contado con - -
ellos y segú_n el. justinianeo nl contTario cuanJu 11v ~r.::...;-. ::;~.s:_ 

cialmente excluidos. 

Con la hipoteca el ciudadano romano podia disroner de la cosa 
gravada e inclusive \.-olverla a hipotecar o a euajen3r, p-;ro -

la preferencia de las hipotecas se establecí~ y dete1·1;1indba -

por la fecha de su creación. la ?rimera ~n tiempo ~ra primera 
en derecho de tal suerte que la cosa hipotecada continuaba -
con el gravamen después de la enajenación o a~ ia nueva hipo
teca. quedando sometido al adquiriente r los ulteriores acre~ 
dares hipotecarios a la actio hipote~aria del pr~~~r0 ~an - -

pronto éstos tomaran posesión de la cosa. 

El derecho de los ulteriores acreedores no era válido ante el 
primero, podían ejercer acciones en contra de terceros pero -
jamás contra el primer acreedor que podia oponer la excepción 
de mejor derecho, el derecho de venta correspondía únicamente 
al primer acreedor teniendo los ulteriores acreedores derecho 
a distribuirse el remanente del precio de la venta. 
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2. - CONCEPTO. 

El origen de esta figura jurldica lo tenemos en el Derecho -

Griego y Judío, segQn lo indica su nombre (1), pero como ins

titución jurídica, en el sentido que actualmente tiene, su -

origen y desarrollo fué en Roca, sin ninguna influencia exte~ 
na y no como [igur:;. i_~¿Cp..:!!:¿i~~i:e ~ si no corno una derivación

de la prenda, de tal manera que los romanos no establecían -

con claridad. una dife1·encia terminológica, así: "inter pignus 

et hipotecam taotum nominis sonus difert" ('.:). 

El desarrollo económico y comercial de los diferentes pueblos 

permite la evolución de las instituciones jurídicas, así pues 

la Hipoteca Romana tuvo que establecer la diferencia entre la 

prenda propiamente dicha y la Hipoteca, en la primera se en-

tregaba al acreedor la posesión del objeto, pere por nccesi-

dades econóffiicas el acreedor se veía precisado a permitir que 

el deudor conservase en su poder el bien en garantía, surgie~ 

do así la Hipoteca. 

Los romanos no establecian una diferencia entre bienes mue- -

bles e inmuebles, pudiendose aplicar a los muebles el contra

to de Hipoteca, situación que con el transcurso del tiempo --

( 1) . -

e 21 . -

COMPENDIO DE DERECHO CIVIL. - V. IV. 
Rojina Villegas Rafael.- EDITORIAL PORRUA. 
Edición lla. pag. 355.- Mlxico, D. F. 1974. 

LECCIONES DE DERECHO ROMANO PRIVADO. 
Floris Nargadan Guiilermo. EDITORIAL ESFINGE. 
Edición 7a. pag. 290.- México, D. F. 1977 
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había de variar, estableciendo los diversos sistemas jurídi
cos que la aplicación de la Hipoteca debía de ser únicamente 
para los bienes inmuebles, situación que fué modificada per
las relaciones comerciales y la evolución de la sociedad, -
permitiendo que ésta figura jurídica fuese aplicada a algu-
nos bienes rnuebles,-corno las embarcaciones. 

La doctrina jurídica mexicana define a la Hipoteca como "un
contrato por virtud del cual una persona llamada deudor hip~ 
tecario, constituye un derecho real del mismo nombre sobre -
un bien generalmente inmueble, determinado y enajenable, en
favor de la otra parte llamada acreedor hipotecario, para -
garantizar el cumplimiento de una obligación, sin desposeer
al deudor del bien gravado y que le da derecho al acreedor,
de persecución y en caso de incumplimiento de la obligación, 
-~ de enajenación, en el grado de prelación que señala la -
Ley" (3) . 

El maestro Rojina Villegas la define corno un derecho real -
que se constituye sobre bienes determinados, generalmente -
inmuebles para garantizar el cumplimiento de una obligación
principal sin desposeer al deudor del bien gravado, otorgan
do a su titular los derechos de persecución, de venta y de -
preferencia en el pago para el caso de incumplimiento de la
obligación. (4). 

(3).- CONTRATOS CIVILES. 
Zamora y Valencia Miguel Angel.- EDITORIAL PORRUA. 
Edición 1a. pag. 281.- México, D. F. 1981 

(4).- Rojina Villegas Rafael. 
OP CIT.- pag. 356. 

9 



Como puede observarse en la lectura de las anteriores definl 
cienes, la Hipoteca puede recaer sobre bienes muebles e in-
muebles, en legislaciones civiles mexicanas anteriores, la -
Hipoteca solo se admitía que recayese sobre bienes inmuebles 
y excepcionalmente sobre bienes muebles como las embarcacio-
nes, considerandose estas como bienes muebles sui generis. 

En algunas legislaciones no hablan de Hipoteca Marítima, si
no de prenda naval, tomand·o como base la diferencia entre - -
los bienes muebles e inmuebles, pero con la característica -
de que el deudor continua con la posesión del bien. 

La Hipoteca Marítima se define como un derecho real consti-
tuído sobre una nave ajena, en garantía de un crédito en cu
ya virtud el acreedor, si no se le paga la deuda en el plazo 
convenido pued~ hacer ~mbargar y vender la nave hipotecada -
( 5) . 

La doctrina jurídica mexicana, representada por el maestro -
Ornar Olvera de Luna, define a la figura de la Hipoteca Marí
tima como un derecho real sobre el navío, cosa mueble en se~ 
tido complejo; derecho consentido por el propietario o por -
aquel a quién haya autori:ado para tal efecto, atribuyendo -
al acré-edor hipotecario los derechos de preferencia, r pers~ 
cución para hacer efectivo su crédito. (6). 

(5). - DERECHO COMERCIAL MARITü!O. 
Fariña Francisco.-
Tomo I.- Edición pag. 223.- Madrid 1948. 

(6). - MAI'1UAL DE DERECHO MARITIMO. 
Olvcra de Luna Ornar.- .EDITORIAL PORRUA. 
Edición ·1a. pag. 156.- México, D. F. 1981 
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La Ley de Navegación y Comercio Marítimos, no establece una -

definición de hipoteca Marítima, por lo que rige en forma su
pletoria. lo preceptuado en el Código Civil en el articulo - -

2893 "La nipotec;:; es una garantía real constituida sobre bie
nes que no se en~regan al acreedor y que da derecho a éste, -

en caso de incucplimiento de la obligación garanti:ada, a ser 

pagado con el \"3ior de los bienes~ en el grado ci~ perfercncia 
establecido po~ la Ley. 

Cabe seftalar cue la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, -
utiliza el tércinc de Hipoteca Marítima y no Hipoteca Naval
que de acuerd0 a la doctrina icternacio11al seri~ el que co- -

rresponderia, :cda vez que su aplicación no e~clu~-c a les de

dicados al régisen fluvial. La hipoteca '.';a,·al comprende t.a11-

to las normas juridicas en ia navegación marítima como las -

de la fluvial. 

Los derechos re3les otoTgan a su titular los tler~~i1os de pre

ferencia y prelación en el pago, en la Hipoteca Marítima Oni

camente se encuentran en prelación a este: 

a) __ Los créditos laborales. 

b).- Fiscales. 
c) .- Los gastos de asistencia y salvamento. 
d).- La cuota que corresponda en las averías grue-

sas o comunes. 
e).- Los créditos derivados de indemni=ación por -

abordaje u Oéros accidentes marítimos. 

f} .- Las deudas contraídas pur el Capitán para la -
:onservaci6h del buqu~ 0 para la continu~ci6n-

1el °""'i..aje. 
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g).- Las primas del seguro (Art. 116), pero en to
do caso, si se otorgara fianza u otra garan-
tía, se podrá solicitar que la Hipoteca Marí
tima sea cubierta en primer lugar. 

De las definiciones ·antes seftaladas podemos deducir que las
principales características de la Hipoteca Naval son las si
guientes: 

Es un derecho real que crea entre el acreedor y la embarca-
ción, una relación direct~ e inmediata que engendra un dere
cho vllido contra cualquier tercero, sin que quede subordin~ 
do a la permanencia del objeto en la misma persona. 

Es un derecho consentido por el propietario o por aquel a 
quién haya autorizado para tal efecto. En caso de que la 
embarcación se encuentre bajo el régimen de copropiedad, el
artículo 113 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos -
indica que deberá contarse con el consentimiento de la mayo
ría de quirates y en caso de empate resolvería el juez com-
petente. 

3.- CLASIFICACION. 

La Hipoteca Marítima es un contrato mercantil atendiendo al
critério de que se reputan mercantiles los contratos regula
dos por los Códigos de Comercio y aquellos en los que una o
más partes tiene legalmente el carácter de comerciantes así
pues podemos clasificar a este contrato de la siguiente ma-
nera: 
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Contrato Nominado e Tipicc, en virtud de encontrarse regulado 

en una Ley, en este caso en el Capítulo III Bis, articulo 121 
a 126 "C". de la Le,- de Navegación y Comercio ~!arí<:imos, y en
ferma supletoria por el Código Civil en vigor. 

Unilateral. por cuanto únicamente engendra derechos y obliga
cione5 para el deudo~, no ~~! para el acree~or, quién tinica-
mente tiene d~r~chos. 

DERECHOS DEL ACREEDOR: 

a). - De persecución, de la cosa objeto del con:rato, 
cualquieTa que sea su poseedor. derecl10 rccon~ 

ciclo por el Código Civil en el artículo 2994 · 
"los bienes h.ipor.ecados c¡ueci~rn sujetos al gra· 

vamen impuesto, aunque pasen a µoder de t~rce

ro". 

b).- Derecho de preferencia, el titular debe de ser 

pagado con el producto de la enajenación de la 

embarcación en el grado de preferencia que se
fiala la Ley, y solo se encuentran en grado pr~ 
ferencial, el estado como acreedor fiscal los
salarios debidos a la tripulación y las primas 
de seguros, cabe sefialar que la institucitn -
hipotecaria mexicana permite que el crédito -
hipoT.ecario pueda ser cubierto en primer lugar, 
siempre y cuando se otorgue fian:a o garantía
que cubra el monto de los créditos privilegia
dos procedentes, de tal manera de que ha falta 
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de cumplimiento por parte del deudor, se podrá 
recuperar la embarcación si se ha garantizado
debidamente los privilegios marítimos antes -
señalados. 

c).- Derecho de enajenación para caso de incumpli-
miento del deudor, para que se enajene el bien 
hipotecado, y con el producto, se aplique al -
pago del crédito garantizado. 

d).- Derecho de ampliación, si el acreedor ve dismi 
nuido el valor del bien hipotecado puede soli
citar al deudor que mejore la hipoteca a fin -
de garantizar la obligación principal si el -~ 

deudor se negara, se podrá dar por terminado -
el crédito principal y exigir su cumplimiento
en ·forma anticipada. 

OBLIGACIONES DEL DEUDOR: 

Conservar el bien objeto del contrato en perfecto estado, es
decir que conserve las características que le hicieron ser -
aceptado como garantía; en caso de que fletare la embarcación 
para su explotación, deberá vigilar que la embarcación sirva

de garantia al acreedor. 
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DERECHOS DEL DEUDOR: 

a).- El deudor tiene derecho a que la embarcaci6n no -
salga de su patrimonio, pues con~erva en todo mo
mento la propiedad. 

b).- Derecho de disposici6n, puede disponer de él con 
todas las facultades que otorga la Ley para el -
propietario de un bien, pero no puede realizar -
actos que perjudiquen los derechos del acreedor. 

c).- Derecho de percibir los frutos oue produzcan la
explotaci6n del buque, hasta llegado el momento
en que se haga efectiva la obligación garanti:a
da. 

CONTRATO ONEROSO: 

Uno de los criterios para diferenciar los contratos civiles de
los mercantiles, es que estos últimos siempre serán onerosos -
dado el criterio de lucro que siempre existe en las operaciones 
comerciales. por lo que la hipoteca marítima siempre será mer-
c:mtil. 

CONTRATO CONSUENSUAL: 

Consensual en oposición a ~eal, considerando que la Hipoteca -
~arítima se caracteriza por que el bien objeto del contrato, la 
embarcación, no sale· del patrimonio del deudor, as1 pues, la en
trega de la cosa no es requisito constitutivo del contrato. 
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CONTRATO FOJU.LA.L: 

Atendiendo a lo que establece el artículo 124 de la Ley de Na-
vegaci6n y Comercio Marítimos, determina que el contrato de 6i
poteca Marítima deberl constituirse en escritura pOblica, con -
esta caracter~stica se puede fijar el momento en el cual el co~ 
trato se perfeccione por el consentimiento de las partes y sobre 
todo hacerlo oponible frente a terceros, ajenos a la relación -
básica. 

CONTRATO ACCESORIO: 

De garantia pe~ cuanto su existencia y valid!: depende de un -
contrato principal. 



.+. - FOIU•LL\S DE CONSTITUCION. 

Como lo gstablece la Ley de Navegaci6n y Comercio Maritimos, la -
Hipoteca Maritima deberá constituirse en escritura pOblica, por -
lo que como se anotaba con anterioridad es un contrato formal, -
el cual deberá inscribirse en el Registro POblico Marítimo Nacio
nal. 

Las Leyes mexicanas de la materia, no admiten que la hipoteca - -
pueda constituirse por póli::a de agente de cambio. corredor de -
comercio, interprete de buques o por documento privado; 

En el contrato de Hipoteca se establece la libre contratación de
las partes, pero como mínimo deberá hacerse constar: 

a).- Nombre, apellido~ estado, profes~ón, domicilio 
del acreedor y deudor. 

b).- Importe del crédito objeto de garantía mas even--
tuales indemnizaciones por daños. 

c).- Fecha de vencimiento delcapital y pago de intere~
ses. 

d).- Identificaci6n del buque y su valor. 

e).- Cantidad por la que responde cada nave, si se hi-
potecan dos o más en garantía del mismo cr~dito. 

f).- Especificar claramente si la hipoteca ~e extiende

al flete. 
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Cuando se trate de Hipoteca~ Marítimas sobre buques nacionales 
celebrados conforme a la legislación de otro estado, deberá -
especificarse bajo que Ley se llevará a cabo el procedimiento
de ejecución, en caso de incumplimiento del deudor. 

Generalmente en la práctica se inserta en el contrato de hipo
teca, una cláusula por la cual el deudor se compromete a aseg~ 
rar la embarcación hipotecada en una compañia de seguros reco
nocida por La Ley, a satisfacción de los acreedores por una s~ 
ma no menor al 1mporL~ Je l~ de~da ~nr todo el tiempo de la -
obligación y contra todo riesgo, incluso daños a terceros; de
biendo endosar la respectiva póliza a favor de los acreedores, 
quienes podrán cubrir con la indemni:ación el 5aldo deud:ir que 
este aún pendiente de pago ei:i el preciso momento en que ocurra 
algún siniestro. 

La Hipoteca Marítima para efectos jurídicos, debe ser inscrita 
en el Registro Público Marítimo Nacional, creado en la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos, pero instrumentandose como -
institución con la publicación de su reglamento en el Diario -
Oficial de la Federación del día 29 de agosto de 1980. En es· 
ta institución se registran los actos y documentos previsto -
por la Ley de Navegación y Comercio Marítimós. 

Ahora bién, nuestra Ley de Navegación .acepta la constitu1:i6n -
de hipotecas sobre embarcaciones en proceso de construcción, · 
artículo 104, sin especificar a partir de que momento pueden -
servir éstas como objeto de garantía "Chironi entendería que -
la Hipoteca era válidamente constituida con la colocación del
maderamen de la quilla; Nagy referíase al momento en que la --
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armadura ya esta formada y se presenta difinitivamente distin
ta a otras naves en construcción" (7). 

Así pues, los tratadistas de diversos países no concuerdan so
bre el momento en el cual una nave en construcción puede ser -
objeto de garantía, podrá ser objeto del contrato de hipoteca, 
el contrato de construcción de un navío, este contrato debcrá
ser inscrito en el Registro Público Marítimo Nacion~l, para ·
que se hagan las anotaciones respectivas y pueda surtir efec-
tos contra terceros. 

Otra forma de constitución que permite la Ley de Navegación y
Comercio Marítimos, es la referente a las cédulas hipotecarias, 
las cuales deberán ser emitidas por una institución de crédito 
autorizada, deben de ¿ontar con la anuencia de las autoridades 
competentes, en este caso la Dirección General de Marina Mer-
cante, pues conformea las facultades que le otorga la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal artículo 36; Regl~ 
mento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes artículo 24, le compete vigilar y regular el fomento y de
sarrollo de la Marina Mercante Mexicana. 

La Ley General de Instituciones de Crédito, en el artículo 38-
establece el carácter jurídico de estos documentos: "Las cédu
las hipotecarias tendrán el carácter de títulos de crédito a ~ 

favor de cada tenedor por su participación en el crédito hipo-

(7).- DERECHO MARITIMO PRIVADO ITALIANO. 
Bruneti Antonio. EDITORIAL BOSCH. 
Tomo ·.r ~- Pag, 538. - Barcelona. 
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tecario de que se trate y confieran al tenedor respectivo el -
derecho de deducir individualmente su acción en la vía ejecuti 
va mercantil, contra el deudor o contra la institución que ga
rantice la emisión para reclamar las cantidades debidas, pre-
vio protesto levantado en todo caso, contra la institución ga
rantizadora", es decir ~na persona que tiene la disposición de 
la embarcación constituye, en una declaración unilateral de -
voluntad ante notario en la que manifestará la existencia de -
un crédito hipotecario a su cargo. con garantía hipotecaria -
de la embarcación. En el acta se anotarán las porciones en -
las que se dividirá el crédito, quedando en cada cédula hipo-
tecaria la respectiva fracción del crédito. 

Las cédulas pueden ser nominativas o al portador, con esto se
pretende dar a este tipo de contratos gran movilidad, pues po
drán transmitir estos bonos por endoso, pero tanto la constit~ 
ci6n como la transmisión deben inscribirse en el Registro PG-
blico Marítimo Nacional. 

Cabe seftalar que la hipoteca grava los accesorios, en cuanto -
6stos son considerados como una pertenencia orgánica de la na
ve, adn cuando no se exprese en el contrato. 

En el caso de la embarcación en construcci6n, se entender~ hi
potecado cada uno de los tramos de la embarcación rigurosamen
te descritos en las estipulaciones del contrado de construc- -
ci6n (8). 

(8).- DERECHO DE LA NAVEGACION. 
Diez Mieres.- EDITORIAL LIBRERIA CIENCIAS ECONOMICAS - -
BUENOS AIRES. 
Tomo II.- pag. 21 
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S.~ ELEMENTOS ESENCIALES. 

Siguiendo la teoría general de los contratos, tenemos que los 
elementos esenciales son el consentimiento y el objeto, en -
tanto que los elementos de validéz son la capacidad, la ausen 
cia de vicios en el consentimiento, la licitud en el objeto,
motivo o fin y la forma. 

Analizaremos primeramente los presupuestos escenciales en el
contrato de Hipoteca Marítima, así tenemos que se define como 
el acuerdo de dos o más voluntades sobre la producción o 
transmisión de obligaciones y derechos, siendo necesario que
estas voluntades tengan una manifestación exterior (9j. 

El consentimiento puede ser expreso o tácito, para el caso 
particular de la Hipoteca Marítima, es requisito indispensa-
ble que el consentimiento se manifieste por escrito, toda vez 
que la Ley de Navegación y Comercio Marítimos no da valor al
derecho real de hipotecamnstituído verbalmente o por hechos
que lo presupongan. 

·cabe seftalar que el contrato de Hipoteca Marítima se perfec-
ciona en el momento en que las partes otorgan su consentimie~ 
to, pero el derecho real se perfeccionará como tal, en el mo
mento en que las partes otorgan su· consentimiento y surtirá ·· 
sus efectos a partir de que es inscrito en el Registro Pübli

co Marítimo Nacional. 

(9).~ TEORIA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES. 
Borja Soriano.- EDITORIAL PORRUA, S.A. 
M~xico, D. F. 1959. 
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El maestro Ornar Olvera de Luna, señala dos clases de hipoteca 

naval, la legal y la convencional, así pues hablaremos de hi

poteca convencional cuando no exista precepto legal alguno -

que obligue a las partes a garantizar alguna obligación me- -

<liante esta figura jurídica. 

Estaremos er. presencia de la hipoteca naval legal, cuando es

ta, no sale es otorgada con sujeción a normas jurídicas, si -

no que re~11lte de ~bli~ad~ constitu~l6n para establecer_de~eL 

minadas re)acion~s crediticias. (10) 

(10).- Olvera De Luna Ornar.- Op.cit.- Pag. 158 
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OBJETO. 

El C6digo Civil define al objeto del contrato, en el artículo 

1824, como la cosa que el obligado debe dar y el hecho que el 

obligado debe hacer o no hacer. 

El objeto de la Hipoteca Marltima consiste en la embarcaci6n; 

asf se desprende del artículo 121 de la Ley de Navegaci6n y -

Comercio Marítimos, que a la letra dice: "Toda embarcaci6n -

puede ser objeto de garantía real constituida mediante Hipot~ 

ca que comprende sus pertent:ncias y accesorios". 

El bien objeto del contrato, debe de reunir determinadas ca-

racterlsticas como lo es el existir en la naturaleza, por - -

ello, surge una laguna en la Ley al no aclarar la Hipoteca -

sobre una nave en construcci6n pues ésta en el sentido estri~ 

to no se encuentra en la naturaleza. 

Por otra parte, tendríamos que aceptar que se puede hipotecar 

aún el contrato de construcci6n de una embarcaci6n, tomando -

como base lo establecido por el Código Civil que indica que -

pueden ser también objeto del contrato, las cosas futuras. 

En cuanto a que los bienes objeto del contrato deben de ser -

determinados o determinables, la embarcación debe de tener ·

un nombre, una bandera, que la haga diferente de cualquier -

otra, los estudiosos de la ingenieria naval· explican que no -

existen dos embarcaciones iguales, aún cuando se construyan · 

con el mismo plano. 
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Las embarcaciones para ser objeto del contrato de hipoteca, -
deben ser enajenables, en consideración a que en base a ellas 
se constituye la garantía del cumplimiento de la obligación -
principal. El contrato de hipoteca no es translativo de pro
piedad, pero otorga al acreedor posibilidad de que en caso d~ 
incumplimiento del deudor, se enajene el bien y con sus pro-
duetos sea cubierto el crédito que garantiza. 

Las embarcaciones deben de responder al acreedor frente a teL 
ceros, es por ello que se debe de llevar un registro de los -
actos jurídicos en que se involucre a las embarcaciones que -
garantizan una obligación principal, en el Registro Público -
Marítimo Nacional, toda vez que la- Hipoteca no inscrita, ca-
rece de valor aún entre las partes. 

Por lo que se refiere a los requisitos de validéz tenemos: 

La capacidad.- La constitución del vinculo contractual, como
dice el maestro Omar Olvera de Luna, debe de realizarse por -
el propietario o por el mandatario especial para tal efecto,
por cuanto este tipo de contratos implica una afectación de -
un derecho patrimonial. 

Cuando la embarcación se encuentre bajo el régimen de copro-
piedad, será necesario el consentimiento de la mayoría de -- · 
los titulares de ese derecho. 

Cabe preguntarse en este caso, si el Capitán de la embarca- -
ción puede celebrar este contrato en determinados casos y que 
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validéz daría la Ley a esta obligaci6n, considerando que la -

capacidad del Capitán se funda en el articulo 147 de la Ley -

de Navegaci6n por el cual este es representante de los inter~ 

ses del naviero, en otras legislaciones como la española, in

dican con claridad este supuesto y tendrá vali<l!z siempre y -

cuando se reunan determinados requisitos, como lo es un esta

do de suma urgencia, y cuando el Capit5n no pueda comunicar

se con el propietario o armador, solicitando autorización del 

tri~unal o ·cónsul en el extranJero; en caso de que el Capitán 

celebrará el contrato sin que medien estos supuestos, este -

tendrá una responsabilidad personal ante el ?ropietario. (11). 

En la Ley de Navegación en el articulo 66, señala como oblig~ 

ción del Capitán el de procurarse de los medios necesarios p~ 

ra realizar el tráfico convenido, por lo que estimo que el -

propietario de la embarcaci6n deberá de responder tle ~~ con-

ducta del Capitán,. si se comprueba el caso de urgencia. Por

lo que se refiere a los otros elementos de valid6:, comu la -

ausencia de vicios en la voluntad, tendriamos que referirnos

ª la doctrina general de los contratos que lo definen, como -

aquellas circunstancias particulares que sin suprimirle lo -

dañan; el error que es un conocimiento equívoco de la reali-

dad, ya sea error de hecho o de derecho, ei dolo que segan el 

articulo 1915 del C6digo Civil, es aquella sugestión o·artifi 

cio que se emplee para mantener un e~ror o inducir a él a al

guno de los contratantes; la lesl6n considerada como el per-

juicio que sufre una persona de la cual se ha abusado por es

tar ésta en un estado de suma i~norancia, notoria inexperien-

(11).- Diez Mieres.- Op.Cit.- Pag. 25. 
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cia o extrema miseria, y por último la licitud, todos estos
elementos no tienen una aplicación especial por lo que le -
son aplicables las reglas generales para las obligaciones. 
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o.- TRÁNSMISION. 

La transmis~6n de la Hipoteca deberá hacerse conforme lo es
tablezca la Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimos, pero co
mo en la actualidad no especifica una determinada formalidad 
para su transmisión, en forma supletoria regirán los princi
pios establecidos en la Legislación Civil, que indica que d~ 
berán observarse las disposiciones relativas al acto consti
tutivo de la H~poteca, es decir, que la transmisi6n deberá -
hacerse en escritura pahlica e inscribirse en el Registro 
Pablico Maritimo Nacional, notificandose al deudor ya sea -
judicial o extrajudicialmente. 

Cuando la Hipoteca se haya dividido en c@dulas hipotecarias, 
@stas se regirán por lo que establecen las Leyes en materia
de títulos de cr@dito, es decir, podrfin transmit~rse por ~n
doso que es una cláusula accesoria e inseparable del docume~ 
to, por medi~ del cual se transmite el mismo en forma limit~ 
da o ilimitada, debiendo dar aviso al Registro Pablico Marí
timo Nacion•l, ya que de no ser as!, el endosatario no pued~ 
válidamente pretender que le sean hechas las notificaciones
de los actos.ejecutivos que se ejerciten sobre la nave. 
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7. > EXTiN C:ION. 

El contrato de Hipoteca Maritima puede extinguirse: 

a}.- En razón a su naturaleza accesoria¡ es decir, -
al extinguirse la obligación principal ya sea -
por pago, remisi8n, compensación, novación, nu
lidad o recisi6n. 

b).- Por causa directa, cuando esta llega a su fin -

como obligación y como derecho real. 

Decimos que se extingue por remisión cuando: 

a).- Por destrucción o pérdida del buque, porque el
derecho real no puede subsistir sin el objeto. 
El acreedor,~_:casi~.~iernpre ádquiere:.un·~ ·- :,.;.'.--
seguro,_ cuya mecánica trataremos en el capítulo 

respectivo. 

b).- Por renuncia del acreedor declarado, o bien re
sultante de sentencia no impugnada. 

c).- Por pago del precio integro en las formas que -
la Legislación correspondiente establezca. 

d),- Por el transcurso de cierto tiempo (casi siem-
pre de tres·meses), desde la transcripción del

acto de venta voluntario. 
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e).- Por la expiración del término fijado para la-· 
duraci6n de la Hipoteca. 

f).- Por cumplimiento de una condición resolutoria. 
(1 Z) . 

(12) .- Olvera de Luna Ornar.- Op.Cit.~ Pag. 158 
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CAPITULO II. -

PUBLICIDAD Y REGISTRO. 
1. - REGISTRO PUBLICO MARITIMO NACIONAL. 

El Registro Público tomado en su concepto más amplio, denota -
tres actos: Anotar en un libro, el libro mismo donde ·se llevan 
las anotaciones y el lugar donde se encuentra el propio líbro
y su objeto genérico dar publicidad a los derechos reales o a
las actos que los modifican o gravan. 

Estudioso del Derecho como De Diego, Gimenez, Arnau,y Roca - -
definen el Registro como la Institución de carácter público, -
encargado de notificar a la sociedad y hacer plenamente eficaz 
la constitución; modificación o extinción de derechos reales -
sobre determinados bienes. (13). 

Martín Castro Marroquí en su obra Derecho de Registro, llega a 

la conclusión de que este pertenece a la categoría de derecho
público y se fundamenta en que la seguridad jurídica debe ser
real y efectiva en los actos concretos realizados; pues de lo
contrario no entraría en la realidad social. 

(13)- INSTITUCION DE DERECHO HIPOTECARIO. 
Roca Sastre Ramón Ma.- BARCELONA BOSCH CASA EDITORIAL. 
1945. 
INSTITUCIONES DE DERECHO CIVIL ESPA~OL . 
De Diego Clemente.- MADRID ARTES GRAFICAS.- 19S9 

30 



Agrega que no basta que el hecho· o acto jurídico realizado por 
los particulares entre si o con el estado como Autoridad~ con~ 
te en un título o instrumento otorgado por las partes para que 
cualquier persona particular o Autoridad, esté obligada a - -
respetar los derechos provenientes de esos hechos o actos y -
que trascienden en sus consecuencias jurídicas y son de inte-
rés público. Agrega que es necesario hacer del dominio públi
co el hecho o acto de los particulares por m~djo del registro
para que a travé~ de su publicidad pueda ser considerado de -
todos y este surta efectos completos en la vida real, y con- -
cluye que la finalidad del Registro como Instituci6n jurídica
de servicio püblico es obtener la certeza; la seguridad concr~ 
ta y la protecci6n oficial de los derechos, por medio de su -
publicidad, (14), 

La explotaci6n de la empresa marítima, desde la antiguedad, -
ha requerido de sistemas de crédito, los cuales le a'yuden para 
hacer frente a los gastos del transporte marítimo - de esta ma
nera lá Legislaci6n Mexicana ha reconocido a la Hipoteca Mar1_ 
tima como una garantía real. En el financiamiento para la - -
adquis:J:ci6n de embarcaciones, por la importancia que revis-te ,-

(l~).- DERECHO DE REGISTRO SU ORGANIZACION Y UNIFICACION. 
Castro Marroquín Martín.- EDITORIAL PORRUA.- 1962 
M~xico, D. F. 
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se necesita de un aparato formal que garantice el derecho - -
real adquirido por los acreedores. 

A las embarcaciones como objeto del contrato se les aplican
algunos principios inherentes de los bienes inmueb:les, como -
lo son los Registros Públicos de Bienes, que dan a las insti
tuciones financieras la certidumbre jurídica sobre la propie
dad y los gravamenes existentes. 

En el ámbito marítimo en México, no se había instituido un -
Registre E~pccial para los actos relacionados con las empre-

sas navieras buques o concesiones marítimas, llevandose esta 
importante funci6n, en el Registro Público de la Propiedad y

del Comercio. 

Fué hasta la publiccaci6n de la Ley de Navegación y Comercio
Maritimos de 1963, en que se tom6 conciencia de la necesidad
de contar con un Registro Especial para los actos jurídicos -
maritimos, asi en esta Ley se prevee la existencia del Regis
tro Público Marítimo Nacional~ sin embargQ: esto no oper6 si
no hasta 1980, en que fué publicado su reglamento y se le do
tó de personal y apoyos administrativos. 

El ~egistro Público Mar1timo Nacional es un servicio que pre~ 
ta el estado a trav!!s de la Secretaría de Comunicaciones y -
Transportes, y depende administrativamente de la Dirección -
General de Marina Mercante, conforme al artículo 24, fracción 
VIII del Reglamento Interior de la propia Secretaría. 
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El Registro Público Maritimo Nacional fundamenta su actividad
en los principios escenci~les que marca el derecho registral -
y que pueden .resumirse en: 

PRINCIPIO DE ROGACION. 
Entendiendose que la inscripci6n en el Registro Público

requiere de solicitud de parte interesada. 

Es"tc princ_ipio 5"e basa ~n que se pTotegen intereses de -

6rden particular, implica además, que el registrador tiene una 
intervenci6n inquisitiva en este procedimiento que se cono~e -
con el nombre de calificación registra!; función prevista en -
todas las legislaciones y que podemos establecer como elemen~
tos calificables los siguientes: 

a),- Capacidad del otorgante. 
b).- Personalidad. 
c),- Legalidad de las formas extrlnsecas y de las forma

lidades esenciales que debe contener el titulo. 

PRINCIPIO DE CONSENTIMIENTO. 
El principio emana de quien sea afectado en su derecho y 

es el acto que autoriza al registrador para practicar la ins-
cripc:j.6n, 

PRINCIPIO DE INSCRIPCION. 
La Inscripci6n propiamente dicha, se toma como sin6nimo

de asiento registral y tiene distintos efectos según el sisté
ma, para constitui~; m~dificar; transmitir o extinguir dere- -
chos reales o personales. 

33 



PRINCIPIOS DE TRACTO SUCESIVO. 
Se le denomina tambi~n de Tracto Continuo. 

El nacimiento de un derecho real da origen a una suce-
ción de act?s que lo modifica, gravan o transmite, pero deben 
tener una secuencia y es·tar íntimamente eslabonados con el -
sucesor. 

La finalidad principal <l~ ~ste principio, es ordenar. 
los asientos para que reflejen los cambios de un derecho en -
forma histórica y concuerde con la realidad jurídica. Es por 
esto que se le ha llegado a considerar un principio formal. 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 
Este principio puede concretarse estableciendo que sólo 

son inscribibles los títulos validos y que reúnen los requisi 
tos exigibles por la Ley para su asiento. 

Esta finalidad solamente se logra si se impide la entr~ 
da de titulos improvistos, es decir, afectados de nulidad y -

el medio para lograrlo consiste en someterlos a un exámen que 
determine si es o no inscribible. 

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD. 
Este principio busca la determinación de la unidad re-

gistral, como puede serlo la finca, el vehículo o la embarca
ción y en sentido estricto, se circunscribe a que se destine
una unidad registral para cada objeto o derecho. 
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PRINCIPIO DE PRIORIDAD. 
Introduce al sistema, la regla del Derecho Romano que -

establece "Es primero en derecho el que es primero en tiempo", 
o dicho en otros términos la fe del otorgante del titulo se le 
da lugar'preferente a la fe del asiento registral. 

PRINCIPIO DE LEGITIMACION. 
Se orienta esencialmente a establecer que los asientos -

registrales gocen de una presunci6n de veracidad que se mantie 

ne hasta en tanto no se demuestre la discordancia entre el re
gistro y la realidad Jurídica. 

PRINCIPIO DE FE PUBLICA. 
Constituye la manifestaci6n mas ·grande, la presunci6n de 

exactitud del registro, que el Principio de Legitimaci6n resu.!_ · 
ta insuficiente para consegÚir la seguridad y protecci6n ple-
nas de los derechos que se asientan. En efecto, la fé pública 
reputa exacto el registro en beneficio del adquirente que con
tra t6 confiado en el contenido de sus asientos y en consecuen
cia se le protege en su adquisici6n . 

. Con base en este principio, el asiento registra! se pre
sume verdadero, de pleno derecho, en beneficio de terceros • 

. La instituci6n del Registro PQblico Marltimo Nacional 
opera mediante una oficina Central, con residencia en el Dis-
trito Federal y con oficinas locales que se encuentran disemi
nadas en los diferentes puertos del pals. en 1985 ascend1an a-
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cinco en el Litoral del Pacífico, cinco en el Golfo de M~xico 
y una en el Distrito Federal. 

Los titulares de las oficinas locales tienen la facul-
tad de registrar cuando proceda, los acto~ y documentos sefia
lados en el articulo 36 de la Ley de Navegación y Comercio -
Marítimos, que a la letra dice: 

"'' El Procedimiento de registro se establece a traves -
de folios, que son las hojas donde se contienen los
asientos de presentación, inscripción y anotacion~s

relativas a cada entidad registra!, buques, empresas 
o concesión.""' 

Para efectos de registro, se establecieron tres ramas de fo-
lios mar:ítimos; para buques, empresas navieras y concesiones, 
de cada folio se instrumentan dos ejemplares y uno de ellos -
se remite a la Oficina Central para su custodia y conserva- -
ci6n. 

Además cada oficina cuenta con el folio Diario de entrada y -

trámite, en el que se identifican los documentos que se pre-
. sentan para su registro y tiene por objeto fijar. la prelaci6r. 
y control de los documentos. 
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~.= .INSCRIPCION. 

La inscripci6n es la materialización del acto de registro en -
los libros correspondientes para que de este modo se produ=can 
efectos jurídicos. 

El procedimiento que se efectúa para obtener la inscripci6n -
del Contrato Hipotecario en el Registro Público Marítimo Nacio 
nal, se inicia cuando el interesado presenta su solicitud o -
demanda de inscripción en las oficinas locales; en cura juris
dicci6n la empresa afectada por el gravamen tenga el principal 
asiento de sus negocios, y a falta de éste en el puerto de ma

trícula del buque. 

En la prlctica, en algunas ocasiones los interesados presentan 
su solicitud en la Dirección General de Marina Mercante, lo 
que en estricto derecho no debería suceder, toda vez que el 
Registro es especial y tiene su propia Oficialía de Partes, 
la cual debe llevar a cabo un trámite especifico y un trata- -
miento diferente a cada uno de los documentos que le son pre-
sentados, trámite que no efectúa la Oficialía de Partes depen
diente de la Dirección General mencionada. 

La Oficialía de Partes receptora, entrega al interesado una 
boleta de recibo conteniendo los datos que identifiquen los 
documentos presentados y su contenido, especificando claramen
te fª fecha de· entrada, año, día, mes; hora y sello, es impor
tante la hora de presentación; pues en procedimiento registr•l 
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se a~lica el principio de primero en tiempo; primero en dere
cho; una copia de la boleta permanecerá en poder de la ofici
na receptora asignándosele un número, el cual se pondrá a la
solici tud o demanda y en la primera de las hojas útiles de -

_cada d~umento. 

El Servidor Público encargado de la Oficialia de Partes~ una
vez recibida la documentación elaborará el folio dario de en
trada y trámite, anotando: 

a).- Número de Entrada. 
b) .- Hora, día y año de presentación. 
c).- Naturaleza del acto u operación que contiene. 

(Contrato de Hipoteca Marítima). 
d).- Nombre del buque objeto del contrato. 
e).- Nombre del acreedor y deudor hipotecario. 
f).- Funcionario a quien se turnaran los documentos para 

su análisis, estudio y resolución. 
g). - Observac·iones especiales. 

La Oficialia de Partes integra la documentación recibida fo~

mando el folio marítimo, el cual deberá contener los antecede~ 

tes registrados del buque y empresa deudora; la fecha de regi~ 
tro, sello de oficina y firma de registrador; los folios dia-
rio y maritimo se turnan a la oficina de trámite y control que 
se encargará de registrar lo procedente respecto a los docume~ 
tos recibidos. 

E~ folio diario se remitirá nuevamente a la Oficialía de Par-
tes del registro, la cual lo envía a la Sección Jurídica. En-
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e~ta fase del procedimiento se analiza la documentación prese~ 
tada, debiendo cerciorarse el registrador que se reunan los -
requisitos legales que la naturaleza jurídica del acto a ins-
cribir exija. 

En nuestro derecho hay libertad de contratación, sin embar?,o,
Y para efectos registrales; el instrumento p6blico que canten~ 
g~ el C=~~r~t~ ¿~ !!i?o~ec~ ~!ar!tim3 no deberft con~r~venir lo ~ 

dispuesto en la Ley de Navegaci6n y Comercio Maritimos, Ley -
de Vias Generales de Comunicación y de aplicaci6n supletorio -
"C6digo Civil•:.. Así mismo, se confrontan los documentos de te!. 
minando la naturaleza juridica del acto que se trate, debien-

dose verificar los antecedentes registrados; el registradcr -
hace sus observaciones en una hoja inserta en el folio diario, 
remitiendolo a la Secci6n de Calificación e Inscripci6n, la -
cual determinará sobre los derechos de inscripci6n. 

La Ley Federal de Derechos en su artículo 163 exime de este -
pago al Contrato de Hipoteca Marítima. 

El folio diario y el marítimo se envian al Jefe de la Oficina
Local para que con su firma autorice la inscripción del acto y 
documento; una vez autorizados los folios, son enviados a la -
oficina de calificación e inscripción para que el registrador
efectu~ la inscripción; si la embarcación objeto del Contrato
se encuentra ya inscrita en el Registro Pdblico Maritimo Naci~ 
nal. el aviso de hipoteca que pesa sobre la embarcación, se -.
hará en el mismo folio marítimo que tenga asignado, si la em-
barcaci6n no se encuentra inscrita se elaborará un nuevo folio, 

39 



la inscripción se hará también en el folio de la empresa que
esta celebrando el Contrato. 

En el Folio Marítimo se asentará: 

Identificación de la Oficina que registra. 
Número de Registro Progresivo e Invariable. 
Antecedentes registrados, en su caso, de los actos o -
documentos que se reciban. 

Datos que identifiquen al buque tales como: 

a) .. Nombre. 
b). - Matricula. 
c).- Bandera. 
d). - Eslora. 
e). - Manga. 
f).- Puntal. 
Deudor Hipotecario. 
Acreedor Hipotecario. 
Fecha de Registro. 
Oficina y firma del Registraddr. 

La inscripción produce efectos desde el día y hora en que el -
documento haya sido presentado en la Oficina Registradora. 

Es importante mencionar que la inscripción no convalida los 
actos o derechos que esten afectados de nulidad. 

En fase de análisis de la documentación, el registrador podrá-
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<ltterminar que adolece de fallas que hacen imposible su ins-· 
cripci6n, en tal caso señalará esta observaci6n en la hoja -
del folio diario, fundamentando su critério de no inscrip· -
ci6n. 

Si las fallas observadas pueden subsanarse, el registrador -
que anali=a lo manifestará en la hoja del folio diario, así -
mismo indicará que plazo se debe otorgar al solicitante para
que vuelva a presentar la documentaci6n para su revisi6n y -
post~rlor inscripci6n, so pena de que al no presentar su so-
licitud en el término señalado se tendrá por no presentada. 

Tanto la Ley como el Reglamento del Registro Público Marítimo 
Nacional no establecen un término para que se resuelva sobre
la procedencia de inscripci6n o de negaci6n de la misma. 

El Jefe de la Oficina Local obtiene una copia fotostática de
la documentaci6n que integra el folio marítimo formando otro
expediente, todo se envía a la Sección Administrativa, la - -
cual elabora un oficio a la Direcci6n General de Marina Mer-
cante (Registro PQblico Marítimo Nacional], remitiendo el - -
original del folio marítimo; así mismo devuelve al interesado 
los documentos originales autorizados previa entrega de la -

boleta de recibo. 
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3.- CERTIFICACION, 

La certificación es una consecuencia del principio de publi-
cidad, pues este consiste en el derecho que tiene cualquier
persona de obtener constancias relativas a los asientos del -
registro. 

El interesado presenta su solicitud, sin que se haya elabora
do un formato específico para tal fin, pero deberá precisar -
la certificaci6n que requier~ tanto por lo qu~ l1ace al Contr~ 

to de Hipoteca o de los documentos que solicite, para este -
efecto el Reglamento del Registro Público Marítimo Nacional, 
en el artículo 40 señala un plazo de cinco dias después de -
que se hayan cubierto los derechos de expedición y que se - -
encuentran consignados en el artículo 5° de la Ley Federal de 
Derechos, para que se expidan al interesado las certificacio
nes requeridas. 

Las oficinas locales del Registro estan facultadas para expe
dir certificaciones de lo contenido en los folios que se en-
cuentran en su oficina, pero no de otros que se encuentran -
fuera de su jurisdicción. 

La Oficina Central si esta facultada para expedir certifica_ 
cienes de los documentos registrados en cualquier Oficina - -
Local. 

En la solicitud, el interesado deber~ expresar con claridad -
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e! acto, documento o peri6do comprendido; la certifjcaci6n se 
extenderl para hacer constar la existencia e inexistencia de
asientos, incluso de aquellos que hubiesen sido cancelados. 

RECTIFICACION. 

En lo que concierne a la rectificaci6n de las inscripciones,
cabe sefialar que esta circunstancia se encuentra prevista en
el Reglamento de_ la materia y proceden a petici6n de parte o
de oficio, mediante un nuevo asiento que los corrija y que d~ 
berá ser autori:ado con la firma del titular de la Oficina.-
donde la inscripción fué hecha, previo análisis de la incon-
formidad. Los asientos de rectificaci6n, surtirln efectos 
desde la fecha en que se hiciese constar la rectificaci6n. 

Cualquier persona física o moral podr~ oponerse a la rectifi
caci6n de alguna inscripci6n resolviéndose la controversia -
judicialmente. 

4. - CA.N'CELACION. 

La extinci6n de las inscripciones del Contrato de Hipoteca -
tienen lugar a petici6n de parte legítima ( esto es acreedor
hipotecario o deudor hipotecario o por mandamiento de autori_
dad competente, la cancelaci6n y las causas que originaron S{' 

hacen constar en el folio marítimo, las. cancelaciones deben -
ser.autorizadas por el jefe del departamento de la institu- -
ci6n registra!, que se encuentra en la Ciudad de México. 
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Todo movimiento o cambio en la situación jurídica de la embar 
caci6n que pueda afectar a la Hipoteca Marítima, deberá con_
signarse en los índices respectivos. 

INCONFORMIDAD. 

El recurso de inconformidad previsto en el Reglamento del Re
gistro, indica que procede a petición de parte, cuando la in~ 
titución le ha negado la inscripción. cancelación expedición 
de certificados o la rectificación de asientos. 

El escrito de inconformidad se presenta ante la oficina de re 
gistro que haya negado la inscripción, en un término perento
rio de diez dias hábiles después de la notificación del acto
denegatorio. 

En su escrito el inconforme, manifestará los agravios que la
denegación le depara, ofreciendo pruebas y fundamentado en -
derecho i5 días después de admitido el recurso, se concluye -
el periódo de presentación y desahogo de pruebas, y en un tér 
mino que no exederá de 15 días la Dirección General de ~larina 
Mercante resolverá en definitiva, dentro del ámbito adminis-
trativo, en la resolución, la dependencia de la Administra- -
ción Pública funciona como juez y parte por lo que•!l'e consid~ 
ra que el recurso de inconformidad, entado caso, debería ser
resuelto por la Dire_cción General de Asuntos Jurídicos de la·· 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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CAPITULO II I 

EFECTOS DE LA HIPOTECA 

1. - FORMAS DE GAR...l.i\'TIZAR EL CREDITO MARITIMO. 

El naviero, que pretende fomentar su flota, ya sea con la - -
adquisición de unidades ya usadas, o con la construcción de -
éstas, recurre casi siempre al crédito. 

Las instituciones de crédito por la sofisticación de las ope
raciones, se han especializado en las diversas ramas de la -

industria, así én México contamos con BA.'IPESCA para el finan
ciamiento de las actividades marítimas, inclusive, hay algu-
nas instituciones llamadas internacionales que tramitan los -
créditos en el extranjero. 

La instituciónº de crédito requerirá para autorizarlo, de las

diversas formas de garantía para su inversión en el caso de -
incumplimiento por parte del deudor, así pacta que .en el Con
trato de Hipoteca, se establezca a su favor la cesión de los
fletes y de las indemnizaciones provenientes de las pólizas · 

de seguros; adcm5s la Ley concede al titular de un cr!dito -

garantizado con Hipoteca la oportunidad de escoger la vía que 
mejores resultados pueda proporcionarle, así lo establece el

artículo 462 del Código de Procedimientos Civiles de aplica-
ción supletoria, toda vez que por ser materia féderal se ri-
gen por el Código de Procedimientos Civiles y que a la letra
dice: 

"Si el crédito que se cobra esta garantizado con Hipo- -
teca, el acreedor podrá intentar el juicio hipotecario; 

el ejecuti\·o o el ordinario" 
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2. - CESI01>i" .DE LOS FLETES. 

Esta cesi6n se efectúa con el consent~miento del deudor para -
que en caso de incumplimiento de su parte, los fletes deban -
ser entregados directamente al acreedor hipotecario; para tal~ 

efecto y de acuerdo con el articulo 2596 del C6digo Civil, el
deudor otorga al acreedor poder especial para que en su nombre 
y representaci6n; pueda rl acreedor cobrar y requerir el pago
de todos los fletes devengados y por devengarse de la explota
ci6n del buque, así mismo para ejecutar cualquier otra facul-
tad relativa al cobro de fletes debidos al deudor. 

3,- SEGUROS. 

Dentro de la rama de seguros marítimos; existen tres di\·isio-
nes: 

El Seguro del Buque o Seguro Sur Corps. 
El Seguro de las Mercancías o Seguro Sur Facultes. 
El Seguro de la Indemnización o de Reaseguro. 

Los acreedores al celebrar un Contrato de Hipoteca Marítima 
requerirán del beneficio de las indemnizaciones derivadas de -
las p6liz&s de seguro contratadas respecto de la embarcaci6n. 

El Seguro Sur Corps comprende el navío mismo considerado como
entidad jurídica; este seguro también se denomina de casco e -
incluye los riesgos e intereses del casco o cuerpo del buque -

y se expide para protegerse de: 
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Los riesgos de la construcci6n. 
- Riesgos de Puerto. 
- Riesgos de la Navegación. 

El seguro sobre mercancíás se expide para cubrir los riesgos 
a que esta expuesta la carga, ya sea en la travesía maritima
de navegación o en lo que ahora se llama 1~e almacén a alrna-
cén~~ Este seguro se hace de dos maneras distintas: Por - -
p6liza partícula! o por p6liza flotante. 

Seguros de Protección e Indemnización, surgen con la Merchant 
Shipping Act. ingles•~ que trata sobre la responsabilidad de
los armadores f~ente a terceros, es decir el reaseguro es el
seguro que toma a su vez el asegurador de la indemnización -
del seguro. 

En el lenguaje del Seg~ro todo transporte de mercancías por -
mar es una aventura, la cual la conforman el buque, la carga~ 
y el in~erés de todos los involucrados en el negocio marítimo 
para que barco y carga tengan un buen arribo a su des~ino. 

Al celebrarse el Con~rato de Hipoteca, el deudor y el acree-
'dor convienen en que el primero mantendrá asegurado el buque
por el tiempo que dure la Hipoteca contra los riesgos, en la~ 
forma y con la compañia o agentes que el acreedor pueda requ~ 
rir de acuerdo con las costumbres de una buena práctica marí
tim~. 
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.El objetivo del seguro es proteger al bien que garantiza con 
hipoteca la obligaci6n principal. 

El Seguro Marítimo es un contrato formal que requiere para -
su validez constar por escrito: en póliza firmada por los -
contratantes. La póliz~ es un documento que prueba las con
diciones bajo las que el asegurado garantiza los intereses -
asegurables contra los riesgos previstos pero no se conside
ra como documento incorporativo de derechos. (15). 

Las pólizas que generalmente se manejan son las llamadas a -
plazo fijo, o pólizas flotante·s:. y pueden ser nominativas o
a la 6rden. 

La p61iza deberá contener~ en primer término la fecha en que 
se suscribe además de anotar si es por la mafiana o por la 
tarde~,la práctica va todavía más lejos;· e indican la hora -
exacta de la creación de la p6liza, el nombre y domicilio de 
aquel que se hace asegurar, en calidad de propietario; los -
valores asegurados; en el caso de un seguro de casco el nom
bre y designaci6n del barco, la suma asegurada, la prima, -
los riesgos y por altimo las cláusulas relativas a la compe
tencia y el arbitraje. 

(15) ,- MANUAL DE DERECHO MARITIMO. 
Olvera de Luna Ornar.- EDITORIAL PURRUA. 
México 1981. pag, 202 
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En el Contrato de Hipoteca deberá especificarse que el deudor 
otorga al acreedor poder especial e irrevocable para que a -
nombre y representaci6n de él; pueda cobrar y requerir las -
indemnizaciones que le sean pagaderas, derivadas de los segu
ros marítimos. 

En gran parte, la protecci6n que proporciona la p6liza de - -
seguros marítimos se determina en funci6n de la clasificaci6n 

todas las pérdidas que puedan sobrevenir durante la expedi- -
ci6n marítima, tanto la pérdida total como el dafto material- -
sufrido por el buque o la mercancía" (16). 

Al celebrar un Contrato de Seguro, el asegurado quiere obte-
ner toda la protecci6n necesaria al menor costo posible, por
ello en el negocio marítimo es importante conocer lns ·riesgos 
que pueden cubrirse y la cobertura que se necesita. 

El Seguro Marítimo podrá contratarse por cuenta propia o de -
un tercero; así para fines de prueba se expiden las p6lizas -
respectivas,- las que seran entregadas al acreedor hipotecario 
para su guarda, custodia y verificación de su vigencia duran
'te el tiempo que dure el contrato. 

(1 6). - COMPENDIO DE DERECHO MARITIMO. 
Traducci6n de Pedro G. San Martín. 
Ripert Geur~es. - TIPOGRAFI<;:~ EDITORA ARGENTINA. 
Buenos Aires 1954. pag. 
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El acreedor requiere que el deudor le entregue las pólizas -
que cubran los riesgos que él mismo indique y de conformidad
con la costumbre de una buena prlctica marítima; previendo --

·que si durante la vigencia del contrato el deudor no renueva
:•las pólizas, el acreedor podrá en su calidad de acreedor hip!:'._ 
tecario, renovarlas para que se encuentren vigentes y la suma 
de las primas pagadas por el acreedor podrln quedar garanti-
zadas por la Hipoteca. 

Es importante señalar que en el Contrato de Hipoteca deberl -
_c_ci.nsignarse expresamente que tipo de seguros deberá mantener
el deudor, y sobre todo los riesgos de los cuales se asegura
rá, lo anterior por que en algunos casos las cláusul::>sde seg~ 
ros se presentan a diversas interpretaciones, tal es el caso
de la denominada "los pel.igros de mar" dado que surge la du
da al razonar sobre que se debe entender por esa expresi6n; 
generalmente se entendería únicamente a los accidentes, esta
interpretación es errónea, la expresión se refiere a los emba 
tes a que esta sujeto el barco y así, existen otros tipos de
expresiones tan generales que dan lugar a interpretaciones -
confusas, por ello es conveniente que en el contrato se espe
cifique aquello a lo que las p~rtes quieran obligarse. 

La amplitud de la cobertura va desde la protección mínima de
'•'·pérdida total del barco solamente", a la máxima "contra to
do riesgo'', pese a su nombre, no cubre todos los riesgos, ex
cluye motines, guerras, huelgas, etc. 
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E:i. Seguro Marítimo no cubre la C·lase de daños que puede esp~ 
rarse que se produzc.an en condicion.es normales, es .decir, un 
vicio propio.. El vicio propio esta excluido en forma tácita 
en todas las p6lizas de seguros. 

El retraso o demora se excluye de las p6lizas, así pues si -
la naves se retrasa en un viaje y las mercancías que trans-
porta se deterioran o sufren una disminución en su valor co
mercial, esta pérdida por la demora no se encuentra cubier~a 
si~ Cillbargo, es factible que la p6liza se modifique para que 
cubra el daño material sufrido por el retraso, de tal forma
que el asegurado podrá si el buque es detenido en algun pue~ 
to por juicio hi.potecario - validamente reclamar al seguro el 
pago de las mercancías, si así se encuentra consignado en su 
p6liza. 

Las p6lizas de Seguro Marítimo son formularios impr~sos que
contiene los datos que corresponden a cualquier tipo de co-
bertura. A fin de ajustarlo a las necesidades de las partes 
contratantes, se añaden las cláusulas que sean necesarias, -
las cuales pueden imprimirse a mano o a máquina. Para deteL 
minar los efectos que han de tener las cláusulas cuando en-
'cierran una oposici6n entre sí, se tendr4n en cuenta las noL 
mas siguientes.: 

a) El texto ~.mpreso de ·1a p61 iza es la base, pe
ro prevalecerán sobre él los párrafos impre-
sos entre líneas si hubiere alguna incompati-
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bilidad entre éstos y aquel. 

b) .: Las cláusulas impresas al márgen de la p6liza 
tienen más importancia que las impresas en el 
cuerpo del texto. 

c) .- Las cláusulas impresas añadidas a la póliza -
prevalecen sobre las que figuran al márgen de 

d) .- Las frases escritas a máquina tienen priori-
dad sobre cualquier otro texto excepto el -
que pueda incluirse a mano (17). 

En los artículos 223 y 224 de la Ley de Navegaci6n y Comer.cío 
Marítimos se establecen los critérios que nuestra Legislación 
ha adoptado de la práctica internacional y únicamente agrega
la condición para validar las cláusulas manuscritas o mecano
gráficas, que estas se encuentren en todos los ejemplares de
la póliza y para el caso de cláusulas obscuras o confusas que 
no se incluyan en algún supuesto jurídico vigente, se inter-
pretarán en el sentido menos favorable para quien las propuso. 

(17).~ ECONOMIA MARITIMA INTERNACIONAL. 
Dr. Batista Diéguez Delio .. Lic. García García Luis A. 
Editorial Científico Técnica 1983. 
Ciudad de la Hab~na. pag, 219 
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La~ coberturas del Seguro Marítimo, se basan en las cláusulas 

redactadas y publicadas por el Instituto de Aseguradores de -
Londres, esto .es aplicable a las compafiías aseguradoras, pero 

para ser válidasen nuestro país deberan estar acorde con lo -
dispuesto en el Capítulo IV de la Ley de Navegación y Comer-
cio Marítimos "Del Seguro Marítimo". 

Dentro de la póliza de "libre de avería simple", "con avería" 

y "contra todo riesgo", es común encontrar las condiciones ~

fundamentales de la cobertura, por ejemplo: se encuentra de

finida la situación del cargamento así pues la cobertura e&pe 
cífica que el seguro cubre del momento en que la mercancía s~ 
le del almacén, hasta que se encuentre en el almacén de dest~ 

no final; así mismo encontramos la cláusula de terminación 
del viaje, la cual tiene efectos para el seguro en caso de 
que el viaje se termine antes de entregadas las mercancías o
el viaje se interrumpa; la cHiusula de •·avería" indica las 

condiciones bajo las cuales la cobertura será aplicable, ya -
sea de "libre de avería simple", .con avería" o "contra todo
riesgo". 

La cláusula de perdida reputada total, establece las condici~ 

nes en que el asegurado pagará por pérdida, cuando el costo -
de reparación o de entrega de las mercancías dafiadas exceda ~ 

de su valor total; cláusula de avería grues~ especifíca las -
normas para determinarla y los gastos de salvamento; cláusula 
del ~epositario. obliga al asegurado a tomar todas las medi-
das necesarias y reducir al mínimo la pérdida y a obrar en -
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general como si no estuviera asegurado. Incluye la obligación 
de reclamar contra terceras personas implicadas en la pérdida
º daño~ como los transportistas, autoridades portuarias, etc. 

Cuando se decide asegurar un cargamento, es importante determi 
nar por que cantidad se va a asegurar, ya que en el seguro ma
rítimo, las p6lizas se evaluan normalmente, esto es, se acuer
da un valor fijo cuando se extiende una póliza, y los sinies-
tros se indemnizan sobre esta base con independencia de la va
riación que sufra el valor real de las mercaderías aseguradas
entre ese momento y el del siniestro. Entre las principales -
cláusulas que suelen tomarse en los seguros denominados de pó
liza abierta se encuentran: 

- Cláusula de Clasificación, el asegurado pide que 
su carga sea transportada en algún buque que - -
tenga determinada clasificación~ en caso contra
rio el asegurado deberá pagar una sobre prima -
para cubrir el aumento del riesgo; 

Cláusula de Cancelación, se establece un plazo -
para notificar la cancelación de la póliza. 

- Cláusula de Ubicación, enuncia un tope máximo al 
importe del riesgo asegurad·o que se permite en -
un solo lugar en tierra. 

Para los seguros que debe llevar la carga que se transporta -
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en las naves el valor asegurable se calcula tomando como base 
su precio de costo (precio de factura) más el flete, más todos 
los gastos, más el beneficio que se espera obtener, (este ren
glón generalmente se calcula en 10% del valor Costo, Seguro y

Flete (CIF), pero puede aumentarse si lo pide el consignata--
rio). 

4,- ACCIOS HIPOTECARIA. 

Como se habla mencionado anteriormente, dl acreedor en caso -
de incumplimiento del deudor podrá ejercer la via ordinaria,. -
la ejecutiva o la hipotecaria, si el acreedor decide ejercer -
la hipotecaria st producen diversos efectos a partir de la fi
jación de la cédula. 

La Cédula Hipotecaria es una advertencia a todo el mundo para 
hacerles conocer que la embarcación se encuentra suj~ta a jui
cio hip·~tecario y por ende no puede ser objeto de acción algu
na que entorpezca el curso del juicio o viole los derechos ad
quiridos por el acreedor, aún cuando la obligación hipotecaria 
haya disminuido por pagos parciales, la hipoteca continúa inte 
gra sobre el navío afectado, cabe aclarar que no se trata de -
u'n secuestro judicial, toda vez que conforme se establece en -
el articulo 434 del Código Federal de Procedimientos Civiles:~ 
no son susceptibles de embargo, fracción VII 1~os efectos, ma
quinaria e instrumentos propios para el fomento y giro de las
nego~iaciones mercantiles e industriales, en cuanto fueren ne
cesarios para servicio y. movimiento;- a efecto de lo cual oirá-· 
el tribunal el dictámen de un perito nombrado por él, pero po
dfan ser intervenidos juntamente con la negociación a que - --
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esten destinadosU. 

Es de vital importancia la publicidad de la cédula; publicidad 
que se obtiene mediante su registro, sin este requisito caree~ 
rá de validez en contra de terceros, así mismo en los autos -
del juicio deberá aparecer la menci6n de que el documento fué
colocado en lugar visible. (18). 

El artículo 469 d;:l C&<l-'.go de Procedimientos Civiles del Di·s-
trito Federal supletorio del C6digo Federal de Procedimientos
Civiles, marca como condición ··sine qua non" para el ejercicio 
de la acción real y en general, para la inscripción de la céd~ 
la, que el bien este registrado a nombre del demandado y que -
no haya inscripci6n de embargo o gravámen en favor de terceros. 

La acci6n hipotecaria corresponde a la naturaleza misma del -
contrato real de hipoteca, es decir, sujeta de manera directa
e inmediata a los bienes sobre los que recaé, independientemen 
te de su poseedor, así en caso de incumplimiento de la obliga
ción principal el acreedor podrá solicitar se haga efectivo su 
crédito y se ejecute la hipoteca. 

El art!cuio 468 del Código de Procedimientos Civiles para el -
Distrito Federal, contiene los casos en los cuales podrá inten 

~-

tarse el juicio hipotecario y que son a saber: 

(18).- EL PROCESO CIVIL EN MEXICO. 
Becerra Bautista.- Edici6n Porrua. 
México 1979 pag. 
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- Para la constitución. 
- Ampliaci6n. 
- División o registro de una hipoteca. 

- Asi como su cancelación o bien el pago o prcla--
ción del crédito que garantice. 

De los presupuestos señalados cabe mencionar algunos aspectos
peculiares en la Hipoteca Máritima: 

CONSTITUCION. - El maestro On ar Clvera de Luna en su obra "Ma- -
nual de Derecho ~laritimo", nos dice que HLa constitución del -
vinculo contractual en esta figura jurídica no puede ser cp~-
sentida si no por· el propietario o a quien haya autorizado pa
ra tal efecto": así pues no es posible la constitución de la -
Hipoteca Naval en virtud de sentencia o por la autoridad del -
acreedor. e 1 9) 

AMPLIACION. ~El acreedor tiene derecho a exigir que el bien -
objeto de la garantía sea suficiente para respaldar la obliga
ción principal y si esto no se esta cumpliendo con o sin culpa 
del deudor, el acreedor podrá exigir se mejore la garantía, -
hasta que a juicio del perito garantice debidamente la obliga
c~ón principal, articulo 2907 del Código Civil. 

Es común pactar en el Contrato de Hipoteca /.la;-ítima la obliga
ción a cargo del deudor de mantener a la embarcación en tales
condiciones que este pueda obtener la clasificación de alguna
firma como LLOYD'S REGISTER OF SHIPPING de Londres, la BUREAU-

(19).- MANUAL DE DERECHO MARITIMO. 
Olvera de Luna Ornar.- Edición Porrua. 
México 1981, pag. 156 
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DE VERITAS de Francia, GERMANISHER LLOYD de Alemania, etc., si 
esta situaci6n no fué prevista desde el momento de contratar,
y, a juicio del acreedor el bien se ha demeritado, el acreedor 
podrá solicitar el pago del crédito aún cuando no este vencido 
o bien re~uerir al deudor que mejore la garantía. El C6digo -
Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 
República en materia federal, establece como término ocho dias 
pero deberá interpretarse que el plazo establecid.o es para que 
el deudor demuestre al acreedor que esta efectuando las accio
nes necesarias para mejorar la garantía, este podrá mediante -
el juicio hipotecario obligar al deudor a efectuar las repara
ciones para que la embarcación garantice la deuda principal -
a juicio de peritos en materia marítima, debidamente .reconoci
dos por México, cabe señalar que en nuestro país para ser per~ 
to en materia marítima deben contar con el Título Profesional
de la Marina Mercante Mexicana, de conformidad con el Reglame!!. 
to para la Formación y Capacitación de los tripulantes de la -
Marina Mercante y para la expedición de Títulos, Certificados, 
Libretas de Mar y de Identidad Marítima~ o bien solicitar a la 
Dirección General de Marina Mercante que autorice a persona -
extran}era para que dictamine en el caso referido. 

El articulo 2909 del Código Civil manifiesta que en caso de 
que el deudor no mejore la hipoteca, dentro de los ocho días -
siguientes a la declaración judicial correspondiente, procede
rá el cobro del crédito hipotecario dándose por vencida la hi
poteca para todos los efectos legales. 
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REGISTRO DE HIPOTECA. - Cur.:plida l·a obligación futura o la con
dición suspensiva b~jo las cuales se efectuó el contrato, corno 
es el caso de Hipoteca Marítima sobre embarcaciones en cons--
trucci6n, y alguna de las partes se negare a solicitar la ins
cripción del gravamen existente en el Registro Público Maríti
mo Nacional, se podrá ejercitar la acción hipotecaria y .obte-
ner por sentencia judicial la inscripción, pero generalmente -
el gravámen se inscribe desde el momento en que se pacta y no
h~s~c que la cond¡ci6n ha sido cumplida . 

. .\CCION DE IADIVISION DE LA HIPOTECA. - La Hipoteca es divisible -
por disposic6n de la Ley en cuanto a los bienes gravables e -: 
indivisible por naturaleza en cuento al crédito, fisicamente -
no es posible dividir la embarcación~ toda vez que su valor -
comercial sería disminuido así pues no es procedente lo que e-2_ 
tablece el artículo 2913 del Código Civil, a menos que se tra
te de un caso de copropiedad, en el cual de conformidad con lo 
establecido en el artículo 112 de la Ley de Navegación y Come~ 

cio Marítimos- el derecho de propiedad sobre el navío, se con
siderará dividido en cien quirates. Sin perder su individua~~ 
lidad ni su proporcionalidad, los quirates podrán ser objeto -
a su vez de copropiedad. 
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El deudor para obtener la división deberá solicitar la anuen-
cia al acreedor. 

INAMOVILIDAD DE LA EMBARCACION.~ El actor deberli solicitar al 
juez del conocimiento, que ordene a la Autoridad Maritima que
na se conceda despacho a la embarcación sobre la que pese una
c~dula hipotecaría, esto obedece a una razón prlictica que se -
ha podido observar; la Capitania de Puerto para otorgar el de~ 
pacho exige que se exhiban: 

I. Patente de Sanidad. 

II.- Reci~o de pago de derechos de Puerto o garan-
tia para dicho pago. 

III.- Comprobante de pago o garantía por dafios cau-
sados a instalaciones portuarias o responsabi
lidades fincadas por reclamaciones de trabaja
dores. 

IV.- Certificado de Inspección que demuestre el 
buen estado del buque. (Articulo 40 de la Ley 
de Navegación y Comercio Marítimos). 

V.- Rol de Tripulantes. 

VI.- Lista de pasajeros (en su caso). 

Como se puede observar el Capitán de Puerto no sube a bordo de 
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caia uno de los barcos que solicitan el despacho, por lo que -
materialmente no es posible que tenga conocimiento de que en la 
embarcación ya ha sido puesta la cédula, despachando la embarc~ 
ci6n con el consecuente problema para el acreedor quien tendrá
que solicitar un exhorto o rogatoria para que al primer puerto
donde arribe la nave sea detenida. 

Seria recomendable que se solicitase vigilancia para evitar que 
aúu sin despacho la nave zarpe. 

Cabe hacer notar que la Ley de Navegación y Comercio Marítimos
en su artículo 55 establece que despachada una embarcación no -
podrl suspenderse su salida por arraigo, embargo o cualquier ~

otra providencia que tienda a evitar su salida, así la inamovi
lidad ordenada por el juez deberá ser presentada en la Capita-
nía de Puerto antes que ésta haya otorg_ado el despacho corres - -
pondient:e, la misma Ley_ indica que los efectos del despacho so
lo podrl suspenderse por órden de Aut:oridad competente por el -
tiempo indispensable para aprehender a algún delincuente, resce_ 
tar efectos robados o embarcados indebidamente; así como perso
nas que no deban ir en el viaje. 

Consideramos que la inamovilidad de la embarcaci~n, el juez de
berá decretarla por tiempo breve y definido, toda vez que una -
embarcación sin hacer operaciones, hace que el fletador, fleta~ 

te, armador, et:c., pierdan dinero, generalmente en dólares, - -
además de causar trastornos al puerto por estar ocupando lugar
en los muelles destinados a carga y descarga, o bien si la Cap~ 
.tanía de Puerto lo considera se fondeará y amarrará provisiona.!._ 
mente en un lugar que no constit:uya est:orbo a las maniobras - -
portuarias. 

-·--
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El acreedor debe registrar la Cédula Hipotecaria en el R~g1~Lro 

Público Marítimo Nacional, y ésta institución potes~ativamente
y por estar administrativamente supeditada a la Direcci6n Gene
ral de Marina Mercante girará instrucciones a la Capitanía de -
Puerto donde se encuentra la nave para que no otorgue el despa
cho. 

S,- ACTOS DE .!XNINIO .Y ADMI!:tlSJ:R.t..C.ION.-- El deudor o tercero consti
tuyente pasan a ser pe" ministerio de Ley depositarios del - -
bien mueble hipotecado conforme lo estatuye él artículo 481 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

Sin embargo, el deudor podrá liberarse de ser depositario judi
cial declinando esa responsabilidad a favor del actor o a quién 
este nombre, en el acto en cl_que el actuario le notifique la -
cédula hipotecaria, el nuevo depositario deberá de aceptar y -
protestar su cargo. 

Si el deudor acepta fungir como depositario judicial deberá -
regir su conducta conforme a lo que establece el Código Civil -

vigente. 

Los fletes y todas las cosas muebles que sean necesarias para -
la función de la embarcación~ que es navegar, y que se encuen-
tren en el barco quedaran inamovilizados por la cédula hipote-
caría, de todo se levantará un inventario pormenorizado. 

Los fletes que se produzcan antes de que se haga exigible la --



obiigación principal; no quedan incluidos en la hipoteca, salvo 
pacte en contrario, pero los que se produzcan con posterioridad, 
y una \•ez promovido el juicio hipotecario quedan comprendidos -
en la hipoteca. (20). 

Registrada que smla Cédula Hipotecaria en el Registro Püblico
Narítimo Nacional, no se podrl practicar a la nave actos que 

perjudiquen los derechos del acreedor salvo el case seftalado -

por el artículo 484 del Código de Procedirr.~entos Civiles que -
indica la excepción cuando se refiere a sentencia eje~utatoria
da relativa a la misma finca debidamente re;:istrada y anterior

en la fecha a la demanda que ha motivado la expedición de la -
cédula. 

El deudor al conservar en su posesión el bien objeto del contr~ 
to puede ejercitar algunos actos de dominio y administraci6n, -
pero siempre bajo la limitante de que los ¿erechos adquiridos -
por el acreedor no se vean perjudicados, ¿e tal forma que el -

deudor podrá fletar o inclusive vender la e~barcación. 

La exist encía de un contra to real nos hace ver que e 1 gravamen -

continuará sobre el bien aün cuando se transmita su propiedad -
b se constitüyan sobre él nuevos derechos o gravfu:!enes. (21). 

(20.- DE LOS CONTRATOS CIVILES. 
Sánchez Medal Ramón.- Edición Porrua. 
México. pag. 422 

(21) .- CONTRATOS CIVILES. 
Zamora y Valencia Miguel Ante l. - Ecición Porrua. 
México 1981. pag; 298. 
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El artículo 12 del C6digo de Procedimientos Civiles establece -
que si el bien hipotecado es enajenado después de que la Cédula 
Hipotecaria ha sido fijada en lugar visible y registrada, el -
juicio se proseguirá en contra del nuevo adquirente. 

El deudor podrá establecer sobre la nave segundas o terceras -
hipotecas, con consentimiento del acreedor el tercero adqui- -
rente acepta que su derecho no será oponible en primer lugar -
para el caso de remate judicial del bien. (22). 

Por otra parte~ le esta permitido al deudor celebrar contratos
de fletamento en cualquiera de sus especies, pero no podrá - -
chartearlo o pactar anticipo de rentas por un plazo mayor al de 
la hipoteca misma. 

Cuando ya ha sido colocada la Cédula Hipotecaria los frutos que 
s~ ·perciban por la explotación comercial de la nave quedan in-
movilizados y forman parte·de la Hipoteca. 

En materia hipotecaria no se puede pactar que en caso de incum
plimiento el bien sea~judicado al acreedor sin necesidad de -
remate, de conformidad con el articulo 2916 del C6digo Civil. 

(23). 

(22).- DERECHO HIPOTECARIO. 
Rojina Vilegas Rafael.- Edición Porrua. 
México. pag. 222 

(23).- DE LOS CONTRATOS CIVILES. 
Sánchez M. Ramón.- Edición Porrua. 
México. pag. 428. 
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Si el acreedor, decide recurrir a la vía hipotecaria, por incu~ 
plimiento del deudor, debera otorgar fianza para garantizar el
pago de la Hipoteca ~arftima en 9relación de otros créditos 
privilegiados. 

La reforma al artículo 116 de la Ley de ~avegación y Comercio -
Marítimos publicada en el Diario Oficial de la Federación de -
fecha 30 de diciembre de 1982, señala: 

~' Tendrán privilegios sobre el buque, sus pertenencias y acceso~-

rios en el órden siguiente: 

I.- Los créditos derivados de las relaciones labor!_ 
les. 

II.- Los créditos a favor del fisco relativos al bu~ 
que o a su navegación. 

III. - Los gastos de asistencia y salvamento. 

IV.- La cuota que le corresponda en las averías grue 

sas o comunes. 

V.- Los créditos derivados de indemnizaciones por -
abordaje u otros accidentes marítimos. 

VI.- Las deudas contraidas por el Capitán para la -
conservación del buque o para la continuación -

del viaje. 

VII.- Las primas del seguro. 
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Como se observa fué suprimida la Hipoteca, como privilegio ma
rítimo y con adeci6n del Capítulo Tercero bis al título Prime
ro del Libro Tercero de la Ley, se introdujo un elemento poco
usual en los ordenamientos que sobre la materia existen en el
mundo, este elemento consiste en la posibilidad que la Hipote
ca Marítima sea cubierta en primer lugar mediante fianza u - -
otra garantía, para el caso de que existan créditos privilegi~ 
dos. 

Es de hacerse mención que el Crédito Hipotecario es preferen
te a cualquier otro crédito no comprendido en el artículo 116 
de la Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimos. 
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CAPITULO IV 

LA HIPOTECA MARITIMA EN EL DERECHO 
COMPARADO. 

1. - LA HIPOTECA 1'-L.\RITIMA EN PAN.AMA, 

Los ordenamientos jurídicos que regulan la Hipoteca Maritima -
en Panamá, se encuentran con tenidos en el '.!C6digo de Comercio"-
1 ibro segundo '!Del Comercio Marítimo". capitulo quinto dénomi-
nado "De la Hipoteca Naval", asi como la Ley 14 del 27 de mayo
de 1980 que "Reglamenta la Inscripci6n Preliminar de Títulos de 
Propiedad e Hipotecas Navales~ adicionando al Código de Comer-
cio el artículo 1512 y modificando los artículos 1089 y 1518 A
del mismo ordenamiento". 

En el artículo 1512 del Código de Comercio se establece que las 
embarcaciones para efectos hipotecarios serán consideradas por-
1 a Ley como bienes inmuebles, así al garantizar el cumplimiento 
de una obligación mediante el contrato real de H ipoteca, se -
sujeta la nave de manera directa e inmediata al cumplimiento de 
las obligaciones en cuya garantía se constituye sea cual fuere
su poseedor. 

La Hipoteca Naval según previene la Ley Panameña comprenderá,
salvo pacto en contrario los aparejos, máquinas y demás acceso
rios del buque sobre el cual pesa; así mismo se entenderán com
prendidos los fletes devengados y no percibidos por el viaje -
que estuviere haciendo; las indemnizaciones que al buque corre~ 
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pendan por abordaje u otros accidentes que den lugar a aque-
llas, y en caso de siniestro por la del seguro. 

Los requisitos exigidos para su constitución se encuentran - -
contenidos en los artículos 1513, 1515, los cuales disponen -
que únicamente tienen capacidad para suscribir este contrato,~ 
el propietario o su legítimo representante con poder bastante
y suficiente para ello; en el caso de que la nave se encuentre 
en copropiedad se dispon~ que deber! exi~ti~ 2cuerdo ~e lbs

participantes, sin embargo, c~da uno de ellos tiene el derecho 
de hipotecar separadamente su parte en el buque debiendo des
de luego observar el derecho del tanto concedido a los demás -
propietarios. 

El artículo 1515 del Código de Comercio, contiene los requisi
tos que deberán observarse en la constitución de contratos de
hipotecas navales y los cuales se citan a continuación: 

Deberá constar por escrito, sea en documento pú-

blico o privado. 

Si se celebrare en documento privado en la Repú-
blica de Panamá, la firma de los otorgantes debe
rá ser autenticada por un Cónsul de la República
de Panamá. 

El documento de Hipoteca podrá contener todas las 
estipulaciones que las partes convengan, pero en

todo caso deberá contar: 
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Nombre y domicilio del acreedor y deudor hipoteca
rio. 

El importe fijo o máximo que se garantiza, presu-
miendose que el gravamen garantiza además del capi 
tal: 
La totalidad de los intereses que se devenguen. 
Las costas. 
Gas~o5 de ccbranza. 

Las sumas resultantes de la conversi6n de moneda o 
medio de pago y demás sumas acordadas por cualquier 
otro concepto en el Contrato de Hipoteca. 

En el caso de que se designen varias monedas o medios de pago -
alternativos, la Hipoteca se extenderá a las sumas que resulten 
de la fluctuación del valor de dichas monedas o medios de pago. 
Se presume tanto entre las partes, como respecto de terceros, 
salvo prueba en contrario, que las sumas adeudadas, sea en con
cepto de capital, intereses u otros garantizados por la Hipote
ca, serán las que se expresen en el respectivo libelo de deman
da. 

tas fechas de pago del capital e intereses, o la forma:de deter 
minar dichas fechas, salvo que la Hipoteca se haya constituído
para garantizar obligaciones exigibles a requerimiento, futuras 
o sujetas a condici6n suspensivas. 

Las partes deberán determinar en el Contrato de Hipoteca la ta
sa de interés convenida o la forma de calcular la misma. 
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Los créditos garantizados con Hipoteca Naval no estarán suje-
tos a intereses máximos y por tanto no se aplicarán las dispo
siciones de la Ley 5 de 1933, ni de la Ley 4 de 1935. No obs
tante, la Comisión Bancaria Nacional podrá establecer un inte
ré!' máximo para estos créditos cuando el gravámen hipotecario
s e constituye sobre naves de servicio interior. 

Nombre. 
Señas distintivas del buqu~. 
Su descripción competa. 
El nómero de su patente de navegación. 

Si la nave hipotecada estuviese en construcción se indicarán -
las circuntancias establecidas en el artículo 1518, que esta-
blece como requisitos indispensables para constituir hipoteca
sobre buque en construcción que la propiedad se encuentre ins
crita en el Registro de Comercio, además de que debe haberse -
invertido en la nave la tercera parte de la cantidad en que se 
haya presupuestado el valor total del case~. 

Para comprobar el cumplimiento de los requisitos el interesa
do solicita al juez reconocimiento pericial de la construcción 
abundando la Ley en que en el dictámen se haga constar la lon
gitud de la quilla y características de la nave, relación de -
los materiales que se hayan de emplear y el avaluo de la obra
hecha. 

Las reformas de 1980, a la Ley: adicionaron el artículo 1518 -

"A .. y ::a cu l tan a los Con su les a recibir solicitudes de inscrie_ 
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ci6n preliminar de buques en construcción )' permite que la ins
pección del avance de la construcción sea e.fectuada · por una so- -
ciedad clasifica~ora reconocida por el Gobierno Panameño. 

Cuando se hipotecan varias naves para garantizar un s6lo crédi
to podrá determinarse la cantidad o parte del gravdmen de que 
cada nave debe responder. No haciéndose esta-determinación po-
drá repetir el acreedor por la totalidad de la suma garantizada 
contra cualquiera de las naves o contra todas ellas. 

El artículo 1514 A- previene que cuando la hipoteca provenga de 
un Crédito Hipotecario, el pago de la totalidad de la~ sumas 
adelantadas durante. la vigencia del mismo no extinguirt la obli 
gación principal. 

El Crldito Hipotecario puede transmitirse a favor de persona 
determinada o a la órden'..pero. siempre deberá inscribirs·e en el 
Registro Mercantil. 

En cuan~o a la inscripci6n estatuyen los artículos 10~3 A, B~ C 

y D del Código de Comercio, el procedimiento que ha de seguirse 
para recibir y tramitar solicitudes de inscripci6n preliminar de 
los títulos de propiedad de las embarcaciones de la.Marina Mer
cante Panameña. 

Asimismo- los artículos 1512 A 1512 B 1512 c y 1512 D, del e~ 

digo de Comercio se refieren a la inscripción de los documentos 
que co~stituyan o cancelen hipotecas sobre naves de la Marina -
Mercante Nacional, estableciéndose el siguiente procedimiento: 

- Se solicita al Cónsul Panameño la inscripción 
preliminar mediante formulario. 
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- Deberá el interesado efectuar el pago correspon
diente a los derechos de .regi.s_trador. del documento 
de hipoteca. 

- El C6nsul transmite el texto de la solicitud al 
Registro Público de la ciudad de Panamá. 

- El Registro en la Ciudad de Panamá, de ser pro
cedente hará la anotación en el Diario de Regi~ 
tro y procederá a su inscripción preliminar. 

- De ser aprobado por el Registro de la Ciudad de 
Panamá- el C6nsul podrá expedir el certificado 
de incripci6n preliminar, (cabe aclarar que las 
comunicaciones que se efectúen entre el Consula 
do y la Ciudad de Panamá son pagadas por el inte
resado. 

En caso de que la inscripción se solicite en el Registro Público 
de la Ciúdad de Panamá- deberá hacerse la solicitud por intermedi~ 
ci6n de abogado id6neo para ejercer en la República de Panamá, con 
base en documento debidamente legalizad~ y cotejado con el extrac
to correspondiente por un Notario Público, quien deberá conservar 
copia del documento original. 

La inscripción preliminar a que nos referimos, produce efectos.de 
inscripci6n definitiva: pudiendo el acreedor ejercitar todos los 
derechos derivados de la hipoteca durante seis meses, este tiempo 
se computa a partir del dia y hora de la anotación en el Diario de 
Registro, dentro de ese lapso deberá protocolizarse la hipoteca Y 
presentarse para su inscripci6n definitiva en el Registro Público 
de la Ciudad de Panamá y de no ser asi la inscripción preliminar 
caduca de pleno derecho y el Registro procederá de oficio para 
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efectuar las anotaciones correspondientes. 

Si al efectuarse los trámites para la inscripci6n definitiva, exis
tiere faltas subsanables, se comunicará dicha circunstancia al C6n
sul o al interesado el cual procederá a efectuar las aclaraciones,
reformas o correcciones que procedan en un término de diez días há
biles. 

El artículo 1512 E contiene la disposición que perm]te ~J Re~istro 

ordenar la inscripción preliminar de nuevas hipotecas sobre naves 
que ya se encuentren hipotecada·s: anotándose con claridad la prela
ción que corresponda a cada una de ellas. 

Cuando se hiciere necesario anotar la cancelación de una hipoteca -
para la inscripción preliminar de otra hipoteca de igual ran&o sobre 
naves panameñas se lleva un procedimiento similar al antes descrito. 

Los artículos 1520, 1521, 1522 y 1523 regulan lo concerniente a los 
seguros para caso de hipoteca y disponen que el acreedor tiene der~ 
cho a asegurar el buque hipotecado en garantía de su crédito; los -
aseguradores en caso de pagar el valor del seguro a un acreedor hi
potecario se subrogarán en contra del deudor. 

En caso de pérdida del buque o de que éste quedase 1nutilizado para 
la navegación, los acreedores hipotecarios podrán ejercer sus d~re
chos sobre los objetos salvados o el producto de éstos aún cuanco -
sus créditos no estuvieren vencidos. 

Por último el artículo 1527 del Código de Comercio faculta al acree
dor hipotecario a vender la nave hipotecada extrajudicialmente, para 
el caso de incumplimiento del deudor, sujetando la venta a las siguie~ 
tes reglas: 



I).- ~El acreedor deberá notificar al propietario, al igual que a 
los demás acreedores hipotecarios cuyos créditos consten en el 
Registro Público, que procederá a vender la nave hipotecada en 
la forma estipulada en el respectivo contrato; al menos 20 días 
calendario antes de la fecha en que ha de realizarse la venta" 

II).-El acreedor hipotecario serl responsable de los perjuicios que 
la venta extrajudicial pueda causar 31 propietario por negli
gencia del acreedor en el ejercicio de dicha facultad. 

La responsabilidad del acreedor hipotecario en estos casos podrá 
limitarse mediente acuerdo de las partes; pero en todo caso !l será 
responsable de los perjuicios causados por dolo o culpa grave. 

La propiedad de la neve vendida extrajudicialmente en forma prescri 
ta en este artículo se transmitirá al comprador con todas sus deu-
das y gravámenes. 

Los preceptos contenidos en las Leyes Panameñas sobre Hipoteca Mari 
tima, difieren de la Legislaci6n Mexicana, en los siguientes argume~ 
tos: 

- La Ley Mexicana, ~n el Código Civil para el Distrito Federal 
en Materia Común y Para Toda la República en Materia Federal: 
previene que la hipoteca podrá recaer sobre bienes muebles o 
inmuebles, por lo que no es necesario tratar sólo para efectos 
crediticios a las embarcaciones como bienes inmuebles, corno 
se establece en la Legislaci6n Panameña. 



- En los supuestos de l~ Ley de Navegación y Comercio Mar!

timos de México, no se contempla requisito ·O mención alg~ 
na sobre la firma de los otorgantes, que en la República 
de Panamá requieren ser autenticada por el Cónsul. 

Por otra parte, la Ley Panameña es muy clara y detallada, en cada 

uno de los conceptos que como mínimo deberán contener los contr~ 
tos ~(in cu::indo. existe la libre ncgociaci~r;. r 1.a; pa.rtc::s pu~dttn 

establecer las cláusulas que así les convenga. 

Nuestra Ley establece que la constitución de la bipoteca deberá 

constar en escritura pdblica: a diferencia de la Panam~ña que peK 
mite que esté constituida en documento pdblico o privado, por lo 
que es factible que se creen Hipotecas ocultas. 

Por el tamaño de su flota,:·Panamá establece que los créditos garan. 
tizados con Hipoteca Naval no están sujetos a intereses máximos. 

Las disposiciones jur!dicas que se refieren a la Hipoteca de bu-
ques en construcción, indican que éste podrá celebrarse mediante 

inscripción de la propiedad en el Registro de Comercio; a diferen
cia de la Ley Mexicana, la Panameña si determina que tendr4 exis
tencia jur!dica,para efectos hipotecarios el barco en construcción, 
si se ha invertido en ella la tercera parte del valor total del 
casco, así como la inscripción de la propiedad a que nos .hemos re
ferido. 

En México el Reglamento de Registro Público Mar!timo Nacional no -
establece inscripciones preliminares y mucho menos para que estas 

produzcan efectos. 
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Las disposiciones sobre seguro en México están reguladas por la 
Ley del Contrato de Seguro y Ley de Navegación y Comercio Marít! 
mas y no hay específicamente mención en estos ordenamientos, so
bre circunstancias especiales para el aseguramiento de buques 
hipotecados. 

Los Panameños pueden, de conformidad con su legislación vender -
extrajudicialmente la nave, cosa que en nuestro país no es fact! 
ble, toda ve~ que el acreedor tiene medios judiciales para hacer 
'\"aler su dP.r'="·:h~. y d.~ se:- procedentt rema Lar la nave y cobrarse 

con el producto de la venta. 



- ' - LA HIPOTECA MARITP.1A EN EL REINO ·muno DE LA GRAN BRETAf<A. 

Se encuentra regulada por ia Merchant Shiping, Act 1894. 

La Hipoteca es denominada .mortage" y en este instrumento legal 
se define como la carga o gravamen que un deudor dinerario, el 
deudor hipotecario (mortgagor), cree en favor del prestamista,
el acreedor hipotecario (mortagee), (1) obteniendo el acreedor 
hipotecario un derecho real sobre la embarcación, pudiendo en -
caso de incumpiimiento por parte del deudor resarcirse por medio 
de la venta del buque o la toma de posesión de él. 

Se conserva en este sistema jurídico la caracteristica uni~ersal 
de la Hipoteca que es no desposeer al propietario, del bien obje
to del contrato si no que le permite que permanezca en posesión 
de él, la Merchant Shiping Act establece claramente y para efec
tos de control de las autoridades, que el deudor hipotecario peL 
manece siendo propietario del buque o de las participaciones que 
en és ha hipotecado- así el acreedor hipotecario no necesariamente 
deberá ser subdito británico. 

La Constitución de una Hipoteca debe realizarse por medio de do
cumento en el que se fijen las estipulaciones !elativas al prés
tamo, a su devolución con los intereses y se especifica cl4rame~ 
te el buque que servir~ de garantía para efectos del contrato. 

(1) DERECHO MARITIMO, 
Chorley Giles .• Edición Chorley Giles. 
BARCELONA 1962 pag, 
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La inscripción se efectda mediante la presentación de la escritu
ra~ a un registrador el cual anota el orden de los gravámenes que 
le fueron entregados y que pesan sobre la nave, realizado este 
trámite el registrador expide nota en la cual declara que la Hip2_ 
teca ha sido inscrita, la fecha y la hora de presentación. 

A partir de la fecha de-inscripción surte efecto en contra de ter 
ceros; 1a falta de inscripción no invalida la Hipoteca misma, sino 
que hace dar preferencia a otros gravámenes posteriores inscritos. 

En Inglaterra existe un método peculiar de publicidad para los a~ 
tos jurídicos registrados - concretamente la Hipoteca "Mortage" y 
consiste en que el deudor hipotecario en potencia solicita al re
gistro del puerto de matrícula de la embarcación una certifica-
ción de los gravámenes que existan~ este certificado contiene todos 
los gravámenes que pudieran pesar sobre la nave; este documento se 
hace llegar al acreedor hipotecario, el cual puede recurrir a cual
quier Agente o Cóns.ul Británico para que en el certificado se plas
men los pormenores de la operación mercantil, tal anotación tiene 
valor de inscripción y coloca a esta hipoteca con prioridades a 
cualquier .otra registrada después de la emisión del certificado. 

Fara el caso de que el deudor hipotecario: incurra en incumplimie~ 
to ·o comprometa la garantia7-el acreedor de la mayoría de las par
ticipaciones podrá tomar el buque para venderlo o para operar el -
buque dentro de ciertoi límites; además tiene el derecho de ejercer 
la obligación personal del deudor hipotecario de pagar el préstamo. 
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La utilizaci6n del buque por parte del acreedor, no es libre, la 
Ley le exige que su utilización se efectúe como lo haría un hom
bre prudente; esta sentencia no es clara por lo que no han forma 
do reglas firmes y seguras. 

Si el acreedor opta por tomar el camino de la venta del buque 
debe reservar el excedente del importe del préstamo más los int~ 
reses y l~s g~~~o~ ¿n dep6siLo para los acreeaores hipotecarios 

posteriores y si aún existiese cantidad alguna, se entregaría al 
deudor. 

Un segundo o tercer acreedor únicamente podrá efectuar la venta 
con el consentimiento del primer acreedor hipotecario o por auto 
rizaci6n de un Tribunal de Justicia. 

Dentro del derecho inglls es factible que el acr~edor come pre-
cauciones para protegerse en caso de pérdida del buque, as~ le 
es permitido o presione para que el deudor tome una p6liza de se 
guro, pero no es muy recurrida esta f6rmula, pues ofrece como 
desventaja que el asegurador paga al propietari~ esta suma se 
pone a disposición de todos los acreedores y el acreedor hipo_te
cario del buque perdido no tiene ningún derecho garantizado sobre 
tal suma. 

También puede recurrir al acreedor a tomar por sí una pdliza de -
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seguro sobre la embarcación que sirve de garantía, sin embargo 
esta práctica resulta demasiado onerosa para los acreedores, por 
lo que se ha optadn por que el propietario dé en prenda, al acre~ 
dar, la p6liza de seguro como garantía sustantiva e independiente, 
de esta forma el acreedor podrá reclamar la suma asegurada direc
tamente de los aseguradores y librarle del embargo de todos los -
acreedores. 

En el Derecho Inglés·~ existe otra "clase" de h!ptJ"':e'=:! - la.::. denomi 

::ada.s z:::,üI1AbL.t ,'fORTGAGE- que en la traducci6n al español se ha -
llamado "!-iipoteca Justa". esca nace a raíz de la expresión jurfdi_ 
ca de que "ninguna hipotec<i legitima puede conscituirse sobre un 
buque no terminado, pues la inscripción es posible s6lamente des
pués de la terminación del buque". 

Las hipotecas justa~ no son únicamente para utilizarse en buques 
en construcción, pues hay hipótesis jurídicas en las cuales pue
de aplicarse y aceptarse la constituci6n de una EQUITABLE MORTGA
GE, par ejemplo Chorley Giles describe en su obra, el caso de 
barcos extranjeros que en Inglaterra ~equieren de un anticipo, 
pero por la premura no es factible el procedimiento de una hipo
teca legítima, por la facilidad y seguridad que representa: el 
acreedor opta por celebrar una hipoteca justa. 

La Gran Bretaña suscribió pero no ratif ic6 el Convenio Internaci~ 
nal para la Unificación de Ciertas Reglas relativas a los privil~ 
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gios e Hipotecas Marítimas de Bruselas 1926 y es país signata
rio del instrumento jurídico internacional que deroga el Conve
nio de Bruselas de 1926, dando paso al Convenio Internacional -
para la Unificación de Ciertas Reglas Relativas a Privilegios e 
Hipotecas Marítimas- convención que fué firmada el 14 de Mayo/ 
67 e11 Bruselas Bélgica. 

Cerno se desprende de lo manifestado, con respecto a las normas 
que regulan la Hipoteca Marítima en Gran Bretafia, estas difie
ren de la Ley Mexicana- principal~ente en los rubros de ejecu
ción~ registro e hipotecas en construcción teniéndose: 

a).- En caso de incumplimien~o del deudor- en México, el 
acreedor no puede por si vender la nave o tomarla y 

operarla toda vez que ~iene que seguir los proced! 
mientas contenidos en las leyes federales que prec! 
san el embargo en primer término y posteriormente -
la venta o remate judicial. 

b) .- Por otra parte, en la legislación mexicana existe un 
Registro PGblico Marítimo Nacional- que es el Onico 
autorizado para expedir una certificación de gravám~ 
nes, no pudiendo hacerl~: ni la Capitanía de Puerto 
de matrícula de la nave sujeta a hipoteca, ni Cónsul 
u otro Servidor POblico, la inscripción por tanto 
debe llevar las formalidades establecidas en el re
glamento respectivo. 
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c) .- En México la Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimos 
prevee la constituci6n de Hipoteca Marítima sobre b~ 
ques en construcci6n no habiendo distinci6n, como la 
existente en el derecho británico; en el cual coexis
ten las hipotecas legítimas ·~ortages'' y las hipotecas 
justas 1fiquitable Mortage•~ requiriendo nuestra ley 
para los efectos registrales el contrato de construc
ci6n del buqüe y a la terminaci6n de la nave, se hará 
la anotaci6n respectiva en el Registro Pdblico-Marit! 
mo Nacional- en cuanto a la prelaci6n de les cr~<litos 
garantizados con hipoteca el Derecho Inglés se ciñe 
a lo establecido en el convenio internacional sobre 
unificaci6n de ciertas reglas relativas a los privil~ 
gios e Hipotecas Bruselas 1967, por haber ratificado 
el citado ordenamiento internacional. 
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CONVENIO INTER~ACIONAL SOBRE UNIFICACION DE 
CIERTAS REGLAS RELATIVAS A LOS PRIVILEGIOS
E HIPOTECAS MARITIMAS BRUSELAS 1926. 

La importancia del crédito marítimo tiene como consecuencia 
que diversos países propusieran la negociación de un Convenio
Internacional que regulara lo concerniente a las Hipotecas - -
Marítimas dando como resultado el Convenio conocido como Bru-
selas 1926, que nació debido a los problemas presentados en la 
práctica marítima, pues en la legislación de los países exis-
tían normas sobre el nümero y rango de los privilegios maríti
mos y naturaleza jurídica de los mismos que dejaban desprote~
gidos a los acreedores. 

El espíritu del Convenio fué otorgar al acreedor una verdadera 
garantía real, que no estuviese en conflicto con lo~ derechos
que ostentaban los multiples ~creedores y no acreedores hipot~ 
carios. 

Segan la Convención de Bruselas 1926, la Hipoteca solo había -
de ser postergada a los siguientes créditos privilegiados. 

Las costas judiciales debidas al Estado y los gastos ocasiona
dos en interés coman de los acreedores para la conservación -
del buque o para conseguir su venta~ los d~rechos e impuestos
püblicos~ los gastos de practicaje i los de conservación desde 
la entrada del buque a el Qlt.imo puerto. 
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Los créditos resultantes del contrato del Capitán, de la tri-
pulación y demás personas empleadas a bordo. 

Las remuneraciones por salvamento, asistencia y contribución -
del buque a las averías gruesas. 

Las indemnizaciones por abordaje u otros accidentes de navega-
ción, así como los daños causados a las obras de arte de los -
puertos, muelles y vías navegables las indemnizaciones por le
siones corporales a los pasajeros y a los tripulantes, las in-
demnizaciones por perdidas o averías en el cargamento a los - -

equipajes. 

Los créditos resultantes de contratos concluidos o de operacio
nes efectuadas por el Capitán fuera del puerto de amarre, en -
virtud de sus poderes legales; para ias nece~idades reales de -
conservación del barco o de la continuación del viaje, sin dif~ 
rencias si el Capitán es o nó al mismo tiempo propietario del -
barco y si el crédito le corresponde a él o a los proveedores,
reparadores, capitalistas u otros contratantes. 

Estos privilegios gravan simultáneamente el buque y el flete -
del viaje durante el cual ha nacido el crédito privilegiado 
así como los accesorios del navío y del flete adquirido después 
de comenzado el viaje. 

El articulo 3º de la convención comentada, establecra la prio-

ridad que tienen las Hipotecas y prendas después de los crédi--
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tos privilegiados ya citados, y aclara algo que es de suma -
importancia "Las· Leyes nacionales pueden acordar privilegios
ª otros créditos de los puestos en dicho articulo, pero sin -
modificar el 6rden reservado a los créditos garantizados por
Hipotecas , prendas y privilegios que tienen prioridad sobre
los mismos. 

En su art!~~!~ 4º se =st~blccfa el concepto cofivencional d~ -

"accesorio" del buque y del flete, y eximen de enumeración -
las indemnizaciones debidas al propietario en \"irtud del ce~ 
trato de seguros ni las primas, subvenciones u otros subsi-
dios nacionales. 

Los artículos 5° y óº establecen la prelación entre los eré-
ditas privilegiados y que a saber ·son: 

ARTICULO 5~- Los créditos relativos a un mismo via-
je se consideran privilegiados en el 6~den e~ que· -

estan enunciados en el Artículo 2°, los crédito3 -
comprendidos en cada uno de los números precitados
se calculan proporcionalmente y a prórroga en caso
de insuficiencia del precio. 

Los créditos contemplados en los números 3 y 5 y en cada.una
de dichas categorias, son reembolsados preferentemente en 6r

den inverso al de las fechas en que se han originado. 

Los créditos correspondientes a un mismo acontecimiento se -
consideran originados al mismo tiempo. 
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ARTICULO 6º.- Los créditos privilegiados del último
viaje tienen prioridad sobre los de los viajes pre-
cedentes. 

Sin embargo, los créditos resultantes de un contrato único-que 
abarca varios viajes~ se equipararan a los crlditos del último 
viaje. 

En otros artículos se establece la facultad del acreedor de -
exigir el monto íntegro de sus crlditos- pero sin que exceda -

la deducción en concepto ce las normas sobre limitación; así -
como los diversos términos en que los privilegios marítimos -
caducan y menciona que la venta solo harl desapa~ecer el pri-
vilegio si se efectua con las formalidades de publicidad esta
blecidas por cada país contratante. 

ARTICULO 12°.- Concede a los estados la facultad de
establccer la naturaleza y documentos que deberln -
exigir a bordo del barco en los cuales se mencionan
las Hipotecas y prendas. 

Se establece que son sujetas de aplicación las normas conteni
das en el Convenio, los barcos explotados por un armador no -
propietario o por un fletador principal salvo el caso que el 
propietario haya sido despojado por un acto ilicito o cuando -
además el acreedor no sea de buena fé. 

El Convenio no fué aplicado a los buques de guerra o de Estado 

afectados a un Servicio• Público. 

86 



Sobre la competencia,el Convenio indicaba que se aplicaría - -
el procedimiento·y las vras de ejecución establecidas en las -
Leyes Nacionales. 

México sign6 este Convenio, pero no lo ratific6 dado que nues
tra legislaci6n no se ajustaba a la prelaci6n establecida en -
la norma interr.acional, además existió un argumento en contra
de la escenci~ ~e este ¿cc~~~nto, pues en la Ley mexicana se -

consideraba a la Hipoteca como un privilegio en si misma men
cionandose el Capítulo III del C6digo de Comercio .De los Pri
vilegios Marítimos". 

ARTICULO 116.- Tendrán privilegios sobre el buque 
sus pertenencias y accesorios, en el órden siguiente: 

I.- Los créditos derivados de las rel~ciones labora
les. 

II.- Los créditos a favor del fisco, relativos al bu
que o a su navegación. 

III.- La cuota que le corresponde en las averías grue
sas o comunes. 

IV.- Los gastos de asistencia o salvamento. 

V.- Los créditos derivados de indemnización por abo~ 
daje u otros accidentes marítimos. 

VI.- Las deudas contraídas por el Capitán para la co~ 
servaci6n del buque o para la continuación del -
viaje. 
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VII.- Las Hipotecas y prendas debidamente registradas. 

VIII.- Las primas del seguro. 

Por otra parte, se requería para la ratificaci6n del Convenio, 
la existencia de un registro especializado que aún cuando es-
taba previsto en la Ley de Xavegaci6n y Comercio Maritimos- no 
estaba instrumentado y no f~~cion~b~ operativamente. 

El Convenio de Bruselas 1926, no tuvo el éxito que se espera-
ha, motivado principalmente por que se dejaba en desventaja a
los acreedores hipotecarios~ así se negoci6 una nueva conven-
ci6n que bajo el mismo nombre se firm6 en la Ciudad de Bruse-
las en 1967 y es la que actualmente se encuentra en vigor, por 
su importancia se transcribe el texto de esta norma internaci~ 
nal: 

CONVE~.'CION INTERI.;Acro:.;AL PARA LA UNIFICACION 
DE CIERTAS REGLAS RELATIVAS A PRIVILEGIOS E
HIPOTECAS MARITIMAS. 

(CONVENCION DE BRUSELAS DE 1967) 

Las partes contratantes, habiendo reconocido la utilidad de -
fijar de coman acuerdo ciertas reglas relativas a privilegios
e Hipotecas Marítimas, han resuelto celebrar una Convenci6n a
ese efecto- y, en consecuencia, han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 º. - Las Hipotecas y "Mortgages .. sobre bu-
ques de mar serán reconocidas en los estados contra
tantes a condici6n de·que: 
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a).- Estas Hipotecas r .,\Jortgages .. hayan sido cons
tituidas e inscritas en un registro de confor
midad con las Leyes del estado en que el buque 
se encuentre matriculado. 

b).- El registro y todos los instrumentos que deban 
ser presentados al encargado del registro de -
conf .-.rmidad con 1 as l cyc::; del e;, Lado en que el 
buque este matriculado; sean accesibles al pú

blico y que la entrega de extractos del regis
tro y copias de estos actos sean obtenibles -
del encargado del mismo. 

c).- Y que, ya sea el registro o ya sea uno de los
instrumentos indicados en el párrafo .. B" que -

antecede mencione el nombre y do~icilio del -
beneficiario de la Hipoteca o del "Mortgage .. - -
o el hecho de que esa garantfa se ha con~t~tui 
do al portador, el monto garantizado así como
la fecha y demás datos que- de conformidad con 
las leyes del estado del registro, determinen
el rango de la misma respecto de las otras Hi
potecas y .• \lortgages" registradas. 

ARTICULO 2°.- El rango entre sí de las Hipotecas y
.. Mortgages" registradas y, sin perjuicio de las . - -
disposiciones de esta Convenci6n. Sus efectos res-
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pecto de terceros - se determinaran por las Leyes - -
del estado en que estan registradas; siri embargo, -
sin perjuicio de las disposiciones de esta Conven- -
ci6n- todo lo referente al procedimiento de ejecu- -
ci6n se regir~ por las Leyes del estado en que la -
misma tenga lugar. 

ARTICULO 3º.-
í .- Sin perJUicio de las disposiciones del artículo-
11- ningún estado contratante autori~ará la elimina
ción de un buque del registro, sin el consentimiento 
por escrito de todos los titulares de las Hipotecas
º .M9rtuges .. registradas. 

2.- Un buque que esta o ha estado matriculado en un
estado contratante no será susceptible de ser matri
culado en otro estado contratante salvo que el pri
mer estado haya expedido: 

A.- Un certificado atestiguando que el buque ha sido 

eliminado; ó 
B.- Un certificado atestiguando que el buque será 

eliminado el día en que el nuevo registro tenga

lugar. 

ARTICULO 4°.~ Los siguientes créditos serán garanti
zados por un privilegio marítimo: 
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I.- Los salarios y otras sumas adeudadas al Capitán, 
a los oficiales y a los demás miembros de la tri 

_pulación, en virtud de su ajuste en el buque. 

II.- Los derechos portuarios de ·canales y otras - -
vías navegables, así como los derechos de pract~ 
caje. 

III.- Los 

te o lesiones corporales, tjue ocurran en tierra
º en el agua, en relación directa con la explot~ 
ción del buque. 

IV.- Los créditos por hechos ilícitos (delitos o cua
sidelitos), contra el armador, no susceptibles de 
ser fundados en un contrato, por cau,;n de pérdi
da o daño a un bien, que ocurra en tierra o en -
el agua, en relación directa con la explotación
del buque. 

V.- Los créditos por asistencia y salvamento, remo-
ci6n de restos naufragos y contribución en ave-
ria gruesa. 

EJ. término "Armador·· empleado en este artículo- comprende al -
locatario o casco desnudo y todo otro fletador, al armador ge
rente o al explotador del buque. 
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Ningún privilegio marítimo gravará al buque en garantía de los 
créditos previstos en los párrafos I, II y IV de este artícul~ 
resultantes o provenientes de propiedad radioactivas o de una
combinaci6n de propiedades radioactivas con propiedades toxi-
cas, explosivas u otras propiedades peligrosas de combustible
nuclear o de productos o residuos radioactivos. 

\ 

ARTICULO 5°.-
1.- Los privil~glos maciLl111os e11umerados en el ar

tículo 4°, tendrán preferencia sobre las Hipotecas y 

··~lortgages" registradas, y ningun otro derecho ten-
dra pre(erencia sobre esos privilegios ni sobre las
hipotecas y "Mortgages" que cumplan los requisitos -
del artículo 1° salvo lo dispuesto en el artículo -
6 o~· párrafo 2. 

2.- Los privilegios marítimos enumerados en el Ar- -
ticulo 4° .tendrán preferencia en el 6rden en que - -
allí cstan colocados; si~ embargo- los privilegios -
marítimos que garanticen créditos por asistencia o -
salvamento, gastos de remoción de restos naufragas y 

contribución en avería gruesa cendran preferencia -
sobre todos los demás privilegios marítimos que gra
vaban al buque en el momento en que se efectuaron 
las operaciones que originaron esos privilegios. 

3.- Los privilegios marítimos enumerados en cada uno 
de los incisos I- II, III y IV del punto 1 del Ar- -
tículo 4°, concurriran en igualdad de condiciones -

entre si. 
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4,- Los privilegios maritimos enumerados en el inci 
so V del punto 1 del artículo 4°. 

(En el texto inglés se emplea el término "Owner" -
y en el texto frances "Proprietaire". 

Toman su rango en 6rden inverso al 6rden en que se originaron 
los cr€ditos garantizados por esos privilegios. Les crEditos 
por contribución e-n avPria ~rue..::::t c:;e con~ir1Pr:-i.,...H."\ c:omn origi

nados en la fecha del acto generador de la averfa gruesa los 

créditos por asis~encia o salvamento se co11side~aran como o~i 

ginados en la fe~ha en que esas operaciones se =erminaron. 

ARTICULO tiº.- Todo estado contratante ?uede otorgar 
privilegios o derechos de retención ~ara garanti-
:ar otros créditos que los enumerados e~ al Artícu
lo 4°, esos privilegios tendrdn un rango posterior

ª todos los privilegios marítimos enuwerados en el-

registradas que cumplan los requisitos ?revistos en 
el Artículo 1º, y esos derechos de retenci6n no ob~ 
taran a la ejecución de los privilegios marítimos -
enumerados en el Artículo 4°, o de las· Hipotecas y

.. Mortgages .. registradas que cumplan los requisitos e 

previstos en el Artículo 1°, ni a la e~trega del -
buque a quien lo hubiere adquirido a consecuencia -
de esa ejecución. 
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En caso de que se acordara un privilegio o un derecho de reten 
ci6n sobre un buque que se encuentre en posesión: 

A.- De un constructor de buques para garantizar los 
créditos resultantes de la construcción del bu-
que. 

B.- O de un contratista de reparaci6n de buques, pa
ra garantizar créditos resultantes de reparación 
del buque efectuadas durante el periódo mismo en 
que el buque esta en su posesión~- ese privilegio 
o ese derecho de retención tomará un rango post~ 
rior a todos los privilegios marítimos enumera-
dos en el Artículo 4°, pero podrá tener prefere~ 
cía sobre las Hipotecas y "Mortgages... Ese pri
vilegio o derecho de retención podra ejercerse -
contra el buque no obstante cualquier Hipoteca o 
.. Mortgage" registrada sobre el buque, pero se -
extinguirá cuando el buque deje de estar en pos~ 
sión del constructor o contratista de las repa-
raciones, según sea el caso. 

ARTICULO 7°.-
1 .- Los privilegios marítimos enumerados en el Ar- -
tículo 4° producen su efecto, ya sea que los crédi-
tos garantizados por dichos privilegios sean a cargo 
dei armador o del locatario a casco desnudo u otro -
fletador, del armador gerente o del explotador del -
del buque. 
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2.- Salvo lo dispuesto·en el Artículo 11°, los pri
vilegios marítimos enumerados en el Art1culo 4° si
guen al buque no obstante cualquier cambio en la 
propiedad o matrícula. 

ARTICULO 8°.-
1 .- Los privilegios marítimos enumerados en el Ar-· 
tículo 4°- se extinguen a la expiración del plazo -
de un año a contar de l~ fecha en qu~ ~e ~~igin6 el 
el crédito garantizado, salvo que antes de la expi~ 
raci6n de ese plazo el buque haya sido objeto de •
embargo que conduzca a su venta forzosa. 

2.: El plazo de un afto previsto en el párrafo ante
rior no es susceptible de ninguna suspenci6n ni - -
interrupci6n- sin embargo ese plazo no correrá mie~ 
tras un impedimento legal coloque al acreedor pri-
vilegiado en la imposibilidad de proceder al embar
go del buque. 

ARTICULO 9°.- La cesi6n de un crédito garantizado -
por uno de los privilegios mar!timos enumerados en
el Artículo 4°- o la subrogación en los derechos 
del titular del crédito, importa simultáneamente l~ 

transmisi6n del privilegio. 

ARTICULO 10°.- Con anterioridad a la venta forzosa

de un buque el estado contratante, y por lo menos -
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con treinta dias de anticipación, la Autoridad com
petente de ese estado notificará o hara notificar -
por escrito la fecha r lugar de esa venta: 

"·-Todos los titulares de Hipotecas y "Mortgages" 
registradas que no hubieren sido constituidas
al portador. 

B.- A los titulares de Hipotecas y "Mortgages" re-~ 
gistradas constituidas al portador y a los ti~Ü 
lares de privilegios marítimos enumerados en el 
Articulo 4ª cuvos cr~ditos hubieren sido comunl 

cadas a dicha Autoridad. 

C.~ El encargado del registro en que esta matricu-
lado el buque. 

ARTICULO 11º.- En caso de venta forzosa del buque -
en estado contratante, todas las Hipotecas y .Mort
gages"-: con excepción de los que el comprador ha ~ -
tomado a su cargo con el consentimiento del titular, 
y todos los privilegios y otros gravamenes de cual-
4uier naturaleza que fueren, cesan de gravar al bu
gue. a condición de que: 

A.- En el momento de la venta el buque se encuentre 
dentro de la jurisdicción de dicho estado con--

tratante. 
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Il.- Que la venta se haya efectuado de conformidad -
con las Leyes de dicho estado y las disposicio-
nes de esta convenci0n. 

1.- Ningun contrato de fletamento o contrato que confiera el -
derecho de utilizar el buque podra ser considerado como privi
legio o gravamen en los termines de este Artículo. 

2.- Las costas reguladas por el tribunal con motivo del embar
go- la subsiguient~ venta y la distribución del precio serán -

abonadas en primor termino, al producto de la venta. El
saldo sera distribuido entre los titulares de los privilegios
marítimos, de les privilegios y derechos de retención previs-
'tos en el párrafo 2 del Artículo 6°, :· las Hipotecas ,. ").lortc;~ 

ges" registradas de conformidad con las disposiciones J.e esto.
convención, en la medida de sus respectivos cre~itos. 

3.- Cuando un buque matriculado en un estado contratante haya·· 

sido objeto de una venta forzosa en un estado contrat~nte, el
tribunal o cualquier otra Autoridad competente expedirá, a pe
dido del comprador, un certificado atestiguando que el buque -
es vendido libre de toda Hipoteca y "Mortgage", con excepción-

· de las que el comprador ha tomado a su cargo, y de todo privi
legio y otros gravimenes. a condición de que todos los requisi 
tos enumerados en el párrafo 1; inciso ~y b que antecede, ha: 
yan sido cumplidos y que el producto de la venta haya sido -
distribuido de conformidad con las disposiciones del párrafo -
2 que antecede, o haya sido depositado de manos de la Autori-
dad compeLente con arreglo a las Leyes del estado en que se -
reali~ó la venta. Contra presentaci6n de ese certificado el -
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encargado del registro esta obligado a eliminar todas las - -
Hipotecas y "Mortgages" registradas·, con cxcepcion de aquellas 
que-el comprador ha tomado a su cargo, y de todos los privile
gios y otros gravamenes, y de matricular el buque a nombre del 
comprador, o de expedir un certificado de cese de matrícula a
las fines de una nueva, según fuera el caso. 

ARTICULO 12.- Salvo disposición contraria de esta Convención,
estas disposiciones se aplicaran a todos los buques de mar, -
registrados o no en un estado contratante. 

Con respecto a los buques de los que un estado sea propietario, 
explotador o fletador y afectados a un servicio público no co
mercial, ninguna disposición de la presente Convención confer~ 
rá ningún derecho en o contra ellos ni permitirá el ejercicio
de ningún derecho en su contra. 

ARTICULO 13.- A los fines de la aplicación de las disposicio-
nes de los artículos 3°- 10° y 11° de esta Convención, las - -
autoridades competentes de los estados contratantes estaran 
facultadas para comunicarse directamente entre ellas. 

ARTICULO 14.- Toda parte contrata~ce podrá, en el acto de la -
firma, de la ratiricación o de la adhesión a esta Convención,
formular la reserva de efectuar la aplicación de la Convención 
Internacional sobre la limitación de la responsabilidad de los 
propietarios de buques de mar firmada en bruselas el 10 de -
octubre de 1957. 
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ARTICULO 15.- Todo diferendo entre las partes contratantes -
sobre interpretación .o aplicación de esta Convenci6n que no -
pueda solucionarse por vía de negociación, será sometido a -
arbitraje, a pedido de una de ellas. 

Si dentro de los seis meses siguientes a la fecha del pedido
de arbitraje las partes no llegaran a ponerse de acuerdo so-
bre la organi=aci6n del arbitraje, una cualquiera de ellas -
podr§ somet~~ :! difereJ1<l0 a la· Corte Internacional de Justi
cia, presentando una petición con arreglo al estatuto de la -
corte. 

ARTICULO 16.- Toda parte contratante- en el acto de firmar o
ratificar esta Convención o adherir a la misma podrá declarar 
que no se considera obligada por el Artículo 15, las dem~s 
partes contratantes no estaran obligadas por este Ar~ículo 
para con toda parte contratante que hubiere formulado esa - -
reserva, 

Toda parte contratante que hubiere formulado una reserva con
forme al párrafo precedente podrá en cualquier momento dejar
esa reserva sin efecto, mediante una notificación dirigida al 
Gobierno Belga. 

ARTICULO 17.- La presente Convención estará.abierta a la fir~ 
ma de los estados representados a la duodécima sesión de la -
Conferencia Diplomática, de Derecho Marítimo. 
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ARTICULO 18.- La presente Convención será ratificada y los 
instrumentos de ratificación serán presentados al Gobierno - -
Belga. 

ARTICULO 19.- La presente Convención entrará en vigor tres - -
meses después de la fecha del dep6sito del quinto instrumento
de ratificación. 

Respecto de cada estado signatario que ratifique la Convención 
después del quinto depósito, la misma entrará en vigor tres 
meses después de la fech~ Jel depósito de su instrumento de 
ratificación. 

ARTICULO 20.· Los estados miembros de la Organización de las -
~aciones Unidas o de las Instituciones Especializadas no repr~ 
sentadas en la Duodécima Sesión de la Conferencia Diplomática~ 
de De·recho Marít.imo, podrán adherirse a la presente Convención. 

Los instrumentos de adhesión deberán depositarse ante el Go- -
bierno Belga. La Convención entrará en vigor para el estado -
adherente tres meses después de la fecha del depósito de su -
instrumento de adhesión, pero no antes de la fecha de la entr~ 
da en vigor de la Convención segdn lo establece el Artículo --
19, Inc. I. 

ARTICULO 21.- Todas las partes contratantes tendrán derecho a
denunciar la presente Convención en cualquier momento después
de la entrada en vigor a su respecto. 
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Sin embargo, esa denuncia no tendrá efecto hasta un afto des-
pués de la fecha ~e la recepción· de la denuncia por el Gobier 
no Belga. · 

ARTICULO 22. - Toda parte contratante podrá en el acto de la -
ratificación, adhesión o en cualquier ~cmento posterior- noti 
ficar pur est..:r.ito al GoUi~i-Hu B~lga. ..:u.a.:.c:=> :;o.a,. ¿-n.Lr~ lo.; ::e

rritorios sometidos a su soberanía, o de los que tiene a su -
cargo las rel~ciones internacionales aquellos a los cuales 
es aplicable la presente Convención. La Convención será apl! 
cable a dichos territorios tres meses después de la fecha de
la recepción de esa notificación por el Gobierno Belga. 

Toda parte contratante que hubiere suscrito una declaración -
en los términos del párrafo 1 del presente artículo podrá en
cualquier momento notificar al Gobierno Belga que la Conven-
ci6n cesa de aplicarse a los territorios en ~ues~i6n. 

Esa denuncia tendrá efecto un afto después de la fecha de la -
recepción por el Gobierno Belga de la notificación de la de-
nuncia. 

ARTICULO 23 .. - El Gobierno Belga notificará a los estados re-
presentados en la duodécima sesión de la Conferencia Diplomá
tica de Derecho Marítimo, asi cómo a lo~ estados que adhirie
sen a la presente Convención. 

Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas por aplica
ción de los artículos 17°, 18º y 20°. 
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La fecha en que la presente Convención entrará en vigor por _ 
aplicación del artículo 19º. 

Las notificaciones practicadas por aplicación de los artícu:
los 16° y 22º. 

Las denuncias recibidas por aplicación del articulo 21°. 

ARTICULO 24.- Toda parte contratante podrá, a la expiración -
del plazo de tres años posteriores a la entrada en vigor de -
la presente Convención respecto de dicha parte contratante º
en cualquier tiempo posterior, pedir la reunión de una confe
rencia encargada de resolver las proposiciones pendientes a -
la revisión de la presente Convención. 

Toda parte contratante que deseare hacer uso de esa facultad
informará al Gobierno Belga- el cual siempre que un tercio de 
las partes contratantes estuviere de acuerdo, se encargará de 
convocar la conferencia dentro de los seis meses. 

ARTICULO 25.- Esta Convención reemplaza y abroga, en las rela 
ciones entre los estados que la ratifiquen o se adhieran a -
ella, la Convención Internacional para la unificación de cie~ 
tas reglas relativas a los privilegios e Hipotecas Maritimas
y protocolo de firma suscriptos en Bruselas, el 10 de abril -
de 1926. 

En testimonio de lo cual los plenipotenciarios que suscriben, 
debidamente autorizados- han firmado la presente Convención. 
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Dado en Bruselas, el 27 de mayo de 1967- en los idiomas Fran

ces e Inglés- haciendo ambos textos igualmente fé, en un solo 

ejemplar, que quedará depositado en los archivos del Gobierno 

Belga, el que expedir~ copias certificadas'.'.!!. 

En los países se han establecido registros, para dar fé de -

los Contratos que recaigan sobre las embarcaciones evitando

las Hipotecas ocultas tan recurrid:is en el Derecho Romano y -

que afectaban gravemente a los acr.eedores hipotecarios. Pero 

la Convenci6n va mas allá y no_ es suficiente un registro pri

vado, para que surta efectos respecto de terceros deber! es-

tar inscrita y que a esta información tenga acceso el público 

determinándose en la inscripc_i6n el rango de las hipotecas -
inserí tas. México ha reunido compt et amen te es te requisito·· -

pues existe el Registro .PGblico Maritimo Nacional, en el que

se conjuntan los supuestos contenidos en el Convenio Interna

cional. 

El. articulo tercero del documento .que se comenta indica 4n - ~ 

procedimiento que no esta contemplado en la Legislacion Mexi

cana, pues establece que para autorizar la el.iminaci6n de un

buque del registro, deberá contarse con el consentimiento por 

escrito de todos los ~i tu los de las Hipotecas o "Mortgages" -

registradas, el Reglamento del Registro· Pdblico Maritimo Na-

cional manifesta que la cancelación es procedente por consen
timiento de las partes o por mandato de autoridad competente. 
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El segundo párrafo del. articulo tercero, es congruente con lo 
que establece la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y el
Reglamento' del Registro PQblico Maritimo Nacional, pues para
inscribir una embarcación es necesaria la anotación de los -
titules de adquisición y transmisión de dominio de buques y -

aquellos que graven su propiedad o posesión. 

En cuanto a los créditos privilegiados el Convenio excluye -
las deudas contraídas por el Capitán·· para la conservación -
del buque o para la continuación del viaje, (si se encontraba 
contenida en Bruselas 1926], así como las primas de seguro, 
créditos éstos que si se encuentran considerados como privil! 
giados en el irticulo 116 de la Ley de ~avegaci6n y Comercio: 
Marítimos y por otra parte el Convenio se refiere a crédjtos 
resultantes o provenientes de propiedades radioactivas, este
renglón no se encuentra legislado en nuestro paí~. 

En el artículo quinto, del documento intern3cional que se ce 
menta establece una preferehcia dentro de lo~ privilegios -
maritimos, y ta Ley nacional únicamente establece que la Hipo 
teca Marítima podrá ser cubierta en primer lugar, si se depo
sita fianza o garantía de pago para los otros créditos privi
legiados, pero no establece una prelación par~ el pago de los 
créditos contenidos en el artículo 116. 

Sin embargo- la Ley Federal del Trabajo en su articulo 113,

establece que los créditos de los trabajadores son preferen-
tes a cualquier otro crédito, y asimismo el artículo 122 - -
del Código Fiscal, indica que la preferencia de los créditos. 
fiscales sobre cualquier otro. 
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El Convenio establece un "privilegio" sobre el derecho de re-
tenci6n para el caso de incumplimiento de contrato de constru~ 
ci6n de un buqua- dandoles rango posterior a los enumerados en 
su artículo cuarto. Para la Ley de Navegaci6n y Comercio Mari 
timos, no existe este privilegio o derecho de retenci6n, remi
tiéndonos a un procedimiento judicial de carácter mercantil y~ 
que establecen l~s Leyes de esa m3tcria y n~ habr! prelaci6n -

de este crédito- si no el derecho de retención seria un embar
go judicial. 

Entre las diferencias que pueden considerarse entre la Ley -
Nacional y el Convenio~ se cita, la contenida en el articulo -
octavo del Convenio que indica el plazo o término para que se
extinga un crédito privilegiado a este respecto la Ley de Na-
vegaci6n y Comercio Marítimos es omisa en ese sentido. 

Es importante hacer notar que aún y cuando nuestro país no -
ratificará la Convención, sería conveniente se adoptar~ en la
Legislaci6n nacional el procedimiento que para el caso de ven
ta forzosa, se observa y se diese con claridad el procedimien~ 
to a seguir en las Hipotecas Marítimas y no dejarlo a Leyes -
supletorias. 

Cabe resaltar que no son objeto de este Contrato los buques -
que el Estado sea propietario, explotante o fletador y afectos. 
a un servicio pablico. 

Con respecto a la Convención Internacional sobre la limitaci6n 
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de 1a responsabilidad de los propietarios de los buques de - -
mar, firmada en Bruselas el 10 de Octubre de 1957, cabe acla-

rar que México no es pais contratante, por lo que de firmar la 
Convenci6n de Bruselas de 1967, tendria que hacer uso del der~ 
cho contenido en el articulo 14, en cuanto a la reserva de - -
aplicar el Convenio de Bruselas de 1957. 

El procedimiento arbitral que estipula el artículo 15 de Brus~ 
las 1967, se ha visto en la prictica su inoperabilidad-· pues -

como la propia Convenci6n lo manifiesta es a pedido de una de
las partes, y entonces surge la pregunta ¿y si la otra no esta 
de acuerdo con someterse al arbitraje? y para redundar en esta 
observación se menciona el articulo 16 del mismo instrumento -
legal internacional. 

Es importante señalar lo novedoso de la Ley mexicana al intro

ducir el concepto de "fianza" o garantía de pago, para el. caso 

de existir créditos privilegiados y requerirse que la hipoteca 
sea cubierta en primer término, esta norma no se encuentra co~ 
templada en la Convención. Sin embargo, nuestro ordenamiento
legal no establece quién puede dar una fianza y quién la con-
tra garantía. Es derecho vigente pero no positivo, es inapli

cable haciendolo nulo. 

Las diferencias existentes entre las Convenciones de Bruselas
de 1926 y 1a de 1967, entre las mas destacadas pueden citarse: 

ambas se denominan "Convenio Internacional para la Unificación 
de Ciertas Reglas Relativas a los Privilegios e Hipotecas Mar! 

timas", y a continuación se enlis10an: 
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En Bruselas 1967, se restringen los créditos privilegiados que -
tienen preferencia a la Hipoteca. 

Excluye a la Póliza de fletamento como crédito privilegiado. 

El plazo de extinción, no se remite en ~riner término a las Le-
yes nacionales, si no que se especifica cla~amente que todo cré
dito p:;:i·>ile~i'11o exr>ira en el término de un año contado a partir 
de que se originó el crédito garantizado. 

En este nuevo Convenio se establece como no,·edad la facultad que 
·tiene el tribunal del lugar donde se ejec~te algún crédito privi 
legiado o hipoteca, de notificar la venta. 

a).- A los titulares de Hipotecas y Mortgages registradas. 
b).- A los titulares de privilegios maríti~os cuyos créditos se

hubiesen comunicado a la Autoridad co~pet~nte en el país -
contratante. 

c). - Al encargado .del Registro en que está matriculado el buque. 
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e o N e L u s I o N- E s 

PRH!EKA. - El Programa de Foment:o y Uesarrollo de la Marina Mercante -
Mexicana, puesto en marcha por la Administración Pública en el año de 
1982, conlleva una serie de medidas t:6c~icas y jurídicas tendient:es -
a aumentar la capacidad de la flota mexicana, para ello se han esta-
blecido i~centivos fiscales, se instituyó el Padrón de Abanderamiento 
Mexicano. se reformó la Ley para el Desarrrollo de la Marina Mercant~ 
se han reducido el número de Permisos Especiales cie Navegaci.:5n er, -
Cabotaje, entre otras medidas, y se resalta en especial, la reforma -
a la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, por el cual se di a la -
Hipoteca ~larítima un nuevo sentido, con ello se pretende dar facili- -
dades a las navieras para que incrementen sus flotas. 

SEGUNDA.- La Hipoteca Marítima ~urge como un derecho real sobre un -
"bien mueble", que es la embarcación la cual no pierde esta caracte-
rística para efectos hipotecarios. 

TtRCERA. - La Legislación Mexicana es omisa en lo que concierne a la -
Hipoteca sobre buques en construcción. 

CUARTA.- ts necesario señalar en la Ley a partir de que momento se 
considerara "nave en construcción", como bien obj etc material del - -
contrato. 

QUINTA.- Algunas doctrinas internacionales establecen criterios para
dar a "nave en construcción" efectos en materia hipotecaria, así se -
cita que esté invertido en la nave un porcentaje del valor total, o -
bien cuando haya sido colocada la qui1la, e inclusive establecer que 
tendrá efectos jurídicos a partir del momento en que se firme el con

trato de construcción. 
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SnXTA.- En nuestra legislación existe únicamente un capítulo para lo -
que se refiere a las Hipotecas y en la mayoría de los países conside-
rados tradicionalmente como marítimos, cuentan con Leyes completas, -
tanto de fondo como en el aspecto procedimental, pues es el caso que -
por omisiones legales se ha dado un trato civil a las Hipotecas Merca~ 
tiles que dañan sobre todo al ámbito marítimo portuario, debiendo con
siderarse que las embarcaciones son bienes muebles suigeneris muy es-
peciales en régimen jurídico y operativo. 

SEPTIMA.- Es necesario que exista una Ley específica para la materia -
Hipotecaria, la cual regularía el procedimiento para el caso de incum
plimiento por parte del deudor, que es tan necesario para no entorpe-~ 
cer el tráfico marítimo. 

OCTAVA.- Deben hacerse algunas modificaciones a la Ley de Navegación -
y Comercio Marítimos, en lo que concierne a la rama de seguros para -
hacer más completo y evitar confusiones en esta materia. 

NOVENA.- En la Ley de Navegación y Comercio Marítimos debe aclararse -
el concepto de "fianza", la cual ha de otorgarse para el caso de pago
de la Hipoteca antes de los créditos llamados privilegiados, este mee~ 
nismo no se encuentra en ninguna o~ra legislación pero la Ley Nacional 
no aclara ni especifica los términos, condiciones o supuestos en que -
tendrá vigencia esta· figura jurídica. 

DbCIMA.- El Registro Público Marítimo Nacional se encuentra debidamen
te integrado, por lo cual es ampliamente aceptado en el medio interna
cional para efectos .de la seguridad jurídica que este organismo propoL 

ciona. 

ONCEAVA.- Por la importancia que tiene para el desarrollo de la flota
mercante mexicana es conveniente que nuestro país ratifique el Conve--
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nio Internacional sobre Unificación d~ Cierta~ Reglas Relativas a -
los Privilegios e Hipotecas Marítimas de Bruselas 1967, los primeros 
pasos se han dado al relormar la Ley de Navegación y Comercio Marít! 
mos. 

DOCEAVA.- Para 1988, se espera que en base a las medidas de fomento
ª la Marina Mercante, nuestra flota alcance 4.0 millones de tonela-
das de Peso Muerto y se capte el 40'ti de los productos movilizados en 
tráfico de altura y el 100% en cabotaje, en embarcaciones de bandera 
mexicana, lo que redundará en beneficio de nuestro país. 
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